
AÑO CCXII.— NtJM. 311.  VIERNES 7 NOVIEMBRE DE 1873. Tomo IV.— Pág. 351
 

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS 
EN EL MISMO HASTA LA M ADRUGADA DE IIOY.

C a ta lu ñ a .— El General en Jefe participa con iech a  4 que 
el clia anterior se encontraban en Am er Saballs y otros cabe
cillas con 3.000 hombres, y que el Gobernador m ilitar de G e
rona concentraba sus fuerzas para m archar en su persecución. 
E l d ia b  habrá quedado restablecida la via férrea entre Ideus y 
Vinaixa.

BURGOS — Según manifiesta el Capitán general del distri
to, el 3 fué atacada la población de Frias por fuerzas carlistas 
en núm ero considerable, siendo rechazadas y  desalojadas de 
sus posiciones por los-V olun tarios de la población  y  los del 
batallón de Nouvilas. La colunan i del Coronel Reguera ha en
trado en Abalos sin encontrar facción  alguna.

A n d a l u c í a  y  E x t r e m a d u r a . — El A lcalde cíe B erso- 
cana participa con referencia al de A lvezuela que la partida 
Sabaneros salió el o de este últim o punto en dirección  á R o 
tura, y .va perseguida por la colum ba del Capitán González, de 
la Guardia civil, y  otras fuerzas del distrito.

No se han recibido más partes relativos á las partidas car
listas.

PRESIDENCIA
 DEL

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA

DECRETOS.
Habiendo regresado á esta capital el Contraalmirante 

de la Armada D. Jacobo Oreyro, en uso de las atribucio
nes que las Cortes Constituyentes tuvieron á bien confe
rirme, he dispuesto que se encargue del Ministerio de Ma
rina, cesando en el desempeño del mismo el Teniente Ge
neral D. José Sánchez Bregúa, Ministro de la Guerra.

Madrid seis de Noviembre de mil. ochocientos seten
ta y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo,
■ Emilio Castelar.

En los autos y expediente de competencia negativa 
suscitada entre la Audiencia de Valencia y el Gobernador 
de la provincia de Castellón, de los cuales resulta:

Que el Alcalde de Castellfort y el sobreguarda de los 
montes comunes de aquella localidad participaron al In
geniero Jefe de montes de la provincia que en el llamado 
Bovalar de Castellfort y en la partida Soladeu Chille ha
bía 10 tocones de pino recien cortados; y que siguiendo el 
rastro marcado en el monte, se encontraron en el molino 
de Emborras, término de Cintorres, 10 cabirones de dimen
siones y calidad que exactamente convenian con los de los 
tocones :

Que instruidas las primeras diligencias, el Gobernador, 
de la provincia las remitió al Juez de primera instancia 
de Morella para la averiguación y castigo del delito que 
aparecía haberse cometido; pero el Juez, de conformidad 
con la censura ñscal, se inhibió del conocimiento fundán
dose en que por tratarse de daños en un monte público á 
las Autoridades administrativas correspondía entender, 
según disponían el reglamento y Ordenanzas de montes, y 
lo resuelto por el Tribunal Supremo en 9 de Diciembre 
de 1871:

Que elevado este auto en consulta, la Audiencia del 
territorio lo revocó prescribiendo al Juez que determinara 
el valor de los pinos y el del daño, y apreciados los cabi
rones en 22 pesetas SO céntimos y en igual suma los da
ños causados, el Juez reprodujo su inhibitoria, aduciendo 
que el daño no era de la cuantía necesaria para determinar 
la competencia de los Tribunales; y elevado este nuevo 
auto en consulta se confirmó por la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de Valencia:

Que en su virtud pasó el Juzgado sus actuaciones al 
Gobernador de la provincia; mas esta última Autoridad las 
devolvió de acuerdo con el dictamen de la Comisión pro

vincial, y alegó que se trataba de la represión y castigo \ 
de un delito, lo cual, según disponen los artículos 121 y 122 
del reglamento de 17 de Mayo de 1865 y art. 530 del Có
digo penal, corresponde únicamente á los Tribunales:

Que la Audiencia insistió en su anterior proveído, y re
sultó la presente competencia negativa que ha sido elevada 
para su decisión:

Visto el art. 121 del reglamento de 17 de Mayo de 1865 
que en su párrafo segundo declara que cuando la infracción 
de un precepto de la ley de Montes, del reglamento para 
su ejecución ó de las Ordenanzas que tenga una penalidad 
señalada haya sido el medio de perpetrar un delito definido 
en el Código , se abstendrán dos Gobernadores de conocer 
de la infracción y reservarán su castigo á los Tribunales: 

Visto elnúm. 3.° del art. 530 del Código penal, que de
clara reos de hurto á los dañadores que sustraigan ó utili
cen los frutos ú objetos del daño causado, cualquiera que 
sea su importancia, salvo los casos en que con arreglo al 
Código pueda el hecho calificarse de falta:

Visto elnúm. l.° del art. 606 del mismo Código, que 
califica de faltas los hurtos cometidos por cualquiera de 
ios medios señalados siempre que su valor no exceda de 
10 pesetas, ó 20 siendo de sustancias alimenticias, frutos ó 
leñas1, y que el autor no sea dos ó más-veces reincidente: 

Visto el art.^i-de la Constitución, que encomienda ex
clusivamente á los Tribunales la potestad de aplicar las 
leyes en los juicios civiles y criminales:

Vista la sentencia del Tribunal Supremo de 9 de Di
ciembre de 1871 declarando procedente el recurso de, ca
sación por infracción de ley en eícaso, en que el Tribunal 
conocía de daños causados á montea públicos y los daña
dores no habían sustraído la cosa ó fruto que fué objeto 
del daño: .

Considerando:
1.° Que el daño pausado en los montes públicos de Cas- 

tellíbrt ha sido perpetrado con el ánimo de sustraer y uti
lizar las maderas cortadas, y excediendo el valor de estas 
maderas de la cantidad de 20 pesetas fijada como límite 
para que pudiera calificarse el hecho de falta, claramente 
se demuestra que tiene la consideración de delito sujeto á 
la averiguación, y castigo de los Tribunales ordinarios.

2.° Que según repetidas veces se ha declarado, la sen
tencia del Tribunal Supremo á que se refiere el Juzgado, 
léjos de suministrar fundamento para la inhibitoria, reco
noce la doctrina de que cuando el daño sea el medio de 
perpetrar un delito, el dañador del monte público queda 
sujeto á los Tribunales de justicia;

El Gobierno de la República, conformándose con lo 
consultado por el Consejo de Estado en pleno, ha tenido á 
bien declarar que él conocimiento de la cuestión corres
ponde á la Autoridad judicial.

Madrid cinco de Noviembre de mil ochocientos setenta 
y tres.

Ei Presidente del Poder Ejecutivo,.
Emilio Castelar.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Granada y el Juez de 
primera instancia de Baza, de los cuales resulta:

Que D. Luis Fúnes, vecino de Cufiar de Baza, acudió 
ante el referido Juez manifestando que en virtud de justos 
y legítimos títulos se hallaba como sus causantes en la 
quieta y pacífica posesión de una redonda de terreno po
blado de monte alto y bajo, conocida con el nombre de 
Coto ele la Vizcaína, término de Cufiar de Baza: que el 
Ayuntamiento de este pueblo quiso perturbarle en la po
sesión instando un interdicto de retener con el fin de re
clamar el expresado terreno como de aprovechamiento 
comunal; pero que recayó sentencia en 21 de Agosto, 
de 1871 desestimando la demanda del Ayuntamiento, y

declarando que no habia probado su derecho; y que este 
no obstante, al ir en 1872 los operarios enviados por Fú
nes á recolectar el esparto que producía el coto, D. Vicente 
Búrgos, Teniente-Alcalde de Cufiar, auxiliado de una pa
reja de Guardia civil, se presentó en el monte, mandó 
suspender i ?¿ operación, y embargó 140 quintales de esparto 
que se habían recogido, por cuyo hecho D. Luis Fúnes 
presentaba contra D. Vicente Búrgos el competente inter
dicto de recobrar:

Que admitido por el Juzgado el interdicto fué sustan
ciado sin audiencia de partes, recayendo auto restitutorio 
que se llevó á efecto; y en su virtud el Ayuntamiento de 
Cufiar de Baza solicitó del Gobernador que requiriera de 
inhibición al Juez por ser el Coto de la Vizcaína de común 
aprovechamiento, según demostraba, no sólo una infor
mación gubernativa practicada al efecto ante el Alcalde, 
sino también el haber sido adjudicado el monte al pueblo 
de Cufiar de Baza como exceptuado de la desamortización: 
é igualmente que sus espartos se comprendieran en el plan 
de aprovechamientos forestales del año de 1868 á 69 que 
remató el mismo D. Luis Fúnes:

Que el Gobernador accedió á la instancia y despachó' 
requerimiento de inhibición al Juez, citando lo dispuesto 
en el caso 3.° del art. 67 y en los artículos 77 y 84 de la ley 
municipal:

Que sustanciado el incidente de competencia, el Juez 
sostuvo su jurisdicción, fundándose principalmente en que 
el Ayuntamiento no habia demostrado hallarse en Ja pose
sión del terreno de donde se extraía el esparto, y en que, 
por el contrario, del juicio posesorio instado anterior
mente por la misma Municipalidad resultaba no corres- 
ponderle aquel derecho:

Que el Gobernador, oido el dictámen de la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, y resultó el pre
sente conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto el párrafo tercero del art. 68 de la ley municipal 
que declara de la exclusiva competencia de los Ayunta
mientos la administración municipal, en la que se com
prende‘ el apro\ echamiento, cuidado y conservación de 
todas las fincas, bienes y derechos pertenecientes al Muni
cipio y establecimientos que de él dependan:

Visto el art. 84 de la misma ley que prohíbe la admi
sión de interdictos contra las providencias de los Ayunta
mientos y Alcaldes en los asuntos de su competencia:

Considerando:
1.° Que las facultades de conservación conferidas á Ios- 

Ayuntamientos en virtud del artículo ántes .citado sólo se 
dirigen á mantener el estado posesorio de los bienes y 
derechos de aprovechamiento comunal, y por extensión, i 
rechazar las invasiones recientes y fáciles de comprobar 
que lastimen aquélla posesión.

2.° Que D. Luis Fúnes apoya su demanda en las de
claraciones hechas por la sentencia con que en 1871 se ter
minó el juicio provocado por el Alcalde de Cufiar; y no 
apareciendo reconocidos en esta sentencia los derechos dei 
Municipio, es indudable que, con relación al terreno de la 
contienda, el estado posesorio no era favorable ai Ayun
tamiento.

Y 3.° Que por tanto el acuerdo tomado por la Munici
palidad no resulta dictado en el ejercicio de las facultades 
oue para la conservación de los bienes comunes le concede 
la ley y ha podido ser contrariado por medio de interdicto;

El Gobierno de la República, conformándose con lo 
consultado por el Consejo de Estado en pleno, ha tenido á 
bien decidir esta competencia á favor de la Autoridad ju
dicial.

Madrid cinco de Noviembre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Poder Ejecutiva 
Emilio Clistel ar.
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MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO.

El decreto de 5 de Mayo último creando eí Cuerpo de 
Letrados, lo mismo que el de £8 de Diciembre de 18i9 que 
se debió á la poderosa iniciativa de uno de los hombres 
más eminentes de la Hacienda española, revelan el deseo 
de allegar la mayor ilustración y ofrecer garantías efica
ces á todos los derechos é in te reses , ya del E stado , ya de 
los particulares.

Pero si bien el pensamiento es de todo punto aceptable, 
porque la Administración necesita el concurso cíe un ase
sorado inteligente, los detalles, la manera de llevarlo á la 
práctica varían según las necesidades de los tiempos y las 
circunstancias de la época. La centralización en una sola 
dependencia de todos los Letrados presenta la ventaja de 
la unidad en la doctrina y el acierto en el procedimiento 
á cambio de otros inconvenientes, que suponen retardo en 
el fallo y falta de prontitud en la resolución.

Las Direcciones generales necesitan tener á su servicio 
para dictar acuerdos propios y privativos de las mismas 
el número ele funcionarios peritos en el derecho que ilus
tren é informen en la interpretación de las leyes y en las 
regias de jurisprudencia adm inistrativa.

De esta suerte la prim era instancia lleva el sello del 
acierto, y prepara la segunda á un examen más minucioso 
y detenido. La Sección de Letrados en primer término y el 
Consejo de Estado, si la im portancia del asunto lo exige,j 
bastan á juicio del M inistro que suscribe para resolver 
con criterio im parcial y con sobrada ilustración las cues- I 
tiones que se debaten en eí Ministerio de Hacienda.

Por o tra parte, es un hecho que modestos funcionarios 
que tienen probada su suficiencia en públicos certámenes, 
como son los Oficiales Letrados de las Administraciones 
económicas de las provincias y los que constituyen el Ne
gociado de Derechos reales en la Dirección general del 
ramo, no pueden aspirar más que á una categoría deter
minada en la Administración económica del país. Tal' li
mitación, que se opone á sus honradas ambiciones, debe 
desaparecer en justa  recompensa á la pericia reconocida 
por los Tribunales de exámen y á la práctica constante 
que adquirieron sirviendo al Estado.

El Ministro que suscribe considera un deber facilitar
les el ingreso en las dependencias de Madrid, á las que 
podrán llevar el concurso de su experiencia y el estudio 
de su profesión.

Con tales elem entos, aprovechando los que ya existen, 
podrá organizarse un asesorado que contribuya á resolver 
activa é im parcialm ente todas las dudas y todas las cues
tiones que en el orden económico se rozan con la ciencia 
del derecho.

Por tales consideraciones el Gobierno de la República, 
á propuesta del Ministro de H acien d a , decreta lo si
guiente :

Artículo 1.° Queda suprimido el Cuerpo de Letrados 
creado por decreto de 5 de Mayo último.

Art. 9.° Se crea en la Secretaría del Ministerio de Ha
cienda una Sección de Letrados encargada de preparar las 
instrucciones que deban darse al Ministerio fiscal respecto 
á los pleitos y causas que interesen á la Hacienda pública, 
así como tam bién de informar en derecho acerca de todos 
aquellos asuntos en que, con arreglo á las leyes, sea obli
gatoria su audiencia, ó lo considere conveniente el Minis
tro ó el Secretario general.

Art. 3.° En las Direcciones generales del Tesoro, Adua
nas , Contribuciones y Rentas y Propiedades y Derechos 
del Estado , habrá  uno ó más funcionarios Letrados para 
asesorar á los Directores generales en todos los expedien
tes, consultas ó reclamaciones en que las leyes lo exijan ó 
los Jefes lo estim en necesario.

Art. 4 o Un Jefe de Administración lo será de la Sec
ción de Letrados, autorizando como tal todos los informes 
y. asumiendo la responsabilidad de las propuestas de re
solución de consultas de los Fiscales y de instrucciones á 
los mismos que la Sección haga al Ministro.

Art. 5.° Las vacantes que ocurran en lo sucesivo en la 
Sección de Letrados de la Secretaría y en las plazas de 
Letrados de las Direcciones se cubrirán  en la forma si
guiente: la primera se proveerá por libre elección; la se
gunda, prévio el ascenso del más antiguo de cada clase, se 
dará á los Oficiales Letrados de las Adm inistraciones eco
nómicas que hayan ganado sus plazas por oposición y so
liciten su ingreso en la Secqion, y así sucesivamente.

Los Oficiales Letrados de las Administraciones eco
nómicas que tengan ingreso en la Sección del Ministerio 
y en las Direcciones en los términos expresados , conser
varán la inamovilidad que adquirieron,con la oposición.

Art. 6.° Quedan vigentes todas las disposiciones con
tencioso-adm inistrativas que con relación á los pleitos de 
la Hacienda regían hasta la publicación del decreto de 5 
de Mayo último, derogado por el presente.

Madrid cuatro de Noviembre de mil ochocientos seten
ta y tres.

El P re s id en te  del G obierno de la República, 
KusasMo» C a s íe l a r .

El M in is t ro  de  Hacienda ,
Ma&ígieli F e c ls 'e g a l y  C añ edo *

I lmo. Sr.: Para llevar á efecto el decreto de esta fecha, 
dando nueva organización á la Sección de Letrados, el 
Gobierno de la República ha dispuesto que se observen 
las reglas siguientes:

i .a La Sección de Letrados de la Secretaría constará de 
Un Jefe de Administración de tercera clase.
Un idem de cuarta clase.
Dos Jefes de Negociado de prim era clase.
Un idem de segunda clase.
Cuatro idem de tercera clase.
Un Oficial de cuarta clase.

9.a En la Dirección del Tesoro habrá un Letrado con 
la categoría de Jefe de Adm inistración de cuarta clase; en 
la de Aduanas otro, Jefe de Negociado de prim era clase; 
en la de Contribuciones y Rentas o tro , Jefe de Negociado 
de tercera clase, y en la de Propiedades y Derechos del Es
tado otro, Jefe de A dm inistración de tercera clase.

3-a Los Letrados adscritos ai Negociado de Derechos 
reales en la Dirección general de Contribuciones y Rentas 
continuarán rigiéndose por la ley y decreto de su crea
ción, así como los Oficiales de las Administraciones eco 
nómicas de las provincias.

4 a El bastanteo de poderes que produzcan la Conta
duría y Tesorería Central estarán á cargo del Letrado de 
la Dirección del Tesoro.

5.a Cuando ocurra en la Sección de Letrados ó en las 
Direcciones una vacante de Letrados cuya provisión cor
responda á los de su clase en las Administraciones eco
nómicas de las provincias ó Negociado de Derechos rea
les, se anunciará en la Gaceta  por el Secretario general 
de este Ministerio, admitiéndose las solicitudes por té r
mino de 15 dias.

6.a En este concurso serán preferidos los de mayor 
sueldo; en igualdad de sueldo ó categoría los más an ti
guos, y en último término el que corresponda según el or
den de calificación de sus respectivos ejercicios de opo
sición.

7.a Los Oficiales Letrados de las Administraciones eco
nómicas que ingresen en la Sección y hayan obtenido sus
plazas en públicas oposiciones gozarán en su nuevo des
tino los beneficios de la inamoviiidad que les concede la 
ley en los anteriores, sin que puedan ser trasladados sino 
á instancia suya.

8.a Los Oficiales Letrados de las Direcciones tendrán á 
su cargo el exámen de escrituras, pliegos de condiciones 
y asesoramiento de todos los expedientes que les confien 
los respectivos Directores.

9.a Para que emita dictám en en derecho la Sección de 
Letrados de la Secretaría se exigirá el acuerdo prévio del 
Secretario general, ya por in iciativa suya, ya á petición de 
las Direcciones.

10. En los expedientes de alzadas de clases pasivas se 
considerará obligatorio el dictám en de la Sección de 
Letrados.

11. Los créditos asignados al suprim ido Cuerpo de Le
trados form arán parte del de las Direcciones y de la Secre
taría, en cantidad bastante á cubrir este servicio, sin que 
en ningún caso pueda exceder de su total importe.

19. En caso de ausencias, vacantes y enfermedades 
sustitu irá  al Jefe de' la Sección de Letrados el que le siga 
en categoría ó un Oficial de la Secretaría que reúna la 
cualidad de Letrado, elegido por el Secretario general.

13. Los Jefes ú Oficiales Letrados de las Direcciones 
empezarán á prestar sus servicios el dia siguiente ai de la 
publicación de esta orden, dando cuenta los respectivos 
Directores de haberlo verificado.

De orden del Gobierno de la República lo comunico 
á Y. I. para su complimiento. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid T de Noviembre de 1873.

M. P E D R E G A L .

Sr. Secretario general de este Ministerio.

vincias produjo el primer reconocimiento de los mozos 
adscritos á la reserva, robustecido por sus inverosímiles 
resultados en la declaración de los inútiles, impuso al 
Poder Ejecutivo el penoso, pero inexcusable deber, de 
ordenar un segundo reconocimiento: que el clamor era 
justo, que la disposición fué acertada, demuéstranlo pal
mariamente los efectos producidos por las operaciones, ya 
cási term inadas, y en v irtud  de las cuales han ingresado 
tal vez en caja un 30 por 100 de los mozos que habían de
clarado libres los Ayuntamientos y las Diputaciones.

Desgraciadamente, ni el éxito de estas disposiciones ha 
sido en todas partes tan  satisfactorio como esperaba el 
Gobierno y las circunstancias exigían, ni han cesado con 
ellas las quejas y las reclam aciones; y el Poder Ejecutivo 
de la República, si ha de conseguir que la moralidad y la 
justicia no sean en su adm inistración palabras vacías de 
sentido, se ve en la absoluta necesidad de dar satisfacción 
cumplida á esas quejas y á esas reclamaciones: si son fun
dadas, porque así lo exige la equidad; si carecen de fun
damento para que demostrada su injusticia aparezcan in
cólumes el decoro y la honra de las personas que en esas 
operaciones han intervenido.

Numerosas son y razonables en sumo grado las dispo
siciones que con anterioridad al 13 de Febrero de este año 
se adoptaron relativam ente al reemplazo del ejército; pero 
fundadas todas en el funesto sistema de las quintas, feliz
mente abolido, reconocen siempre como punto de p a rti
da el poderoso apoyo que el interés individual había de 
prestarlas, siendo por lo mismo ineficaces dadas las nue
vas instituciones. No es ciertam ente al Poder Ejecutivo, 
que no legisla, á quien corresponde salvar esta dificul
tad con determinaciones de carácter perm anente; las 
Cortes adoptarán sin duda con oportunidad sábias medi
das para evitar los abusos que en la práctica se observen; 
pero el Gobierno faltaría á una de sus más trascendenta
les obligaciones si, aun concretándose á un solo caso, no 
pusiera eficaz correctivo á las faltas é irregularidades que 
en uno y otro reconocimiento hayan podido cometerse.

Si los poderosos motivos anteriorm ente expuestos per
suaden á verificar un nuevo reconocimiento con todas las 
garantías posibles, el temor de producir vejaciones inú ti
les y de causar estériles m olestias, y al mismo tiempo la 
precisión de que la falta de recursos" de los interesados ó 
de las corporaciones populares no sea parte á eludir las 
órdenes del Gobierno de la República, indican la conve
niencia de que los gastos producidos se satisfagan por el 
Estado, que interés de carácter general es, sin disputa, el 
de que pres’ten servicio al país en las filas del ejército los 
que según la ley deben prestarlo y el de que en la Repú
blica española sea positiva y práctica la igualdad de todos 
los ciudadanos.

Supérfluo parecería añadir, si por desgracia la expe
riencia no hubiese probado lo contrario en épocas de triste 
recordación, y de las cuales se conservan aun rem iniscen
cias en los usos y costum bres de nuestro pueblo, que el 
segundo reconocimiento no tenia por fin único ni aun pri
mordial el ingreso en caja de algunos centenares de sol
dados; que tenia otro más elevado y  más digno; el de que 
la justicia recobrase sus fueros u ltra jados, el de que la 
A dministración pública reivindicase en este asunto sus 
derechos al respeto y á la consideración de los hombres 
honrados; y esto no puede lograrse, y esto no se logrará 
nunca si á la falta no sigue inm ediatam ente el castigo, si 
á la infracción de la ley no sucede la correspondiente pena 
aplicada sin consideración y sin contemplaciones de nin
gún género ; es preciso por consiguiente que en aquellas 
provincias donde aparecen de una m anera ostensible en 
v irtud  del reconocimiento extraordinario los abusos come
tidos en el ordinario se proceda con todo rigor contra los 
que resulten autores ó cómplices de esos abusos.

Estos procedimientos que esclarecerán lo acaecido en 
tan grave asunto, á más de justificar á los que hayan obra
do con probidad y rectitud, desautorizarán los intenciona
dos clamores de algunos que, díscolos por naturaleza y 
mal hallados con todo lo que es orden y Gobierno, aprove
chan cuantos motivos se les ofrecen, sean ó no sean sóli
dos , para denostar á los empleados públicos y á todos los 
que más ó ménos directam ente intervienen en actos ofi
cíales; mas por si esto no bastara para desvanecer del todo 
la menor sombra de duda, á fin de que en ningún caso 
pueda decirse con razón que el Poder Ejecutivo desoyó, 
cuando tenia atribuciones extraordinarias para adm inis
trar justicia, las palabras del que la reclamaba, es conve
niente que por un plazo determinado se adm itan de nuevo 
cuantas reclamaciones se presenten en contra de 1| decla- 
cion de mozos inútiles hecha en el último reconocimiento.

Gási m uerta hoy por causas harto  conocidas la inicia
tiva individual, poco puede prometerse el país, poco se 
promete el Gobierno de esta concesión; pero declarado ese 
derecho queda franco el camino para protestar á todos los 
españoles, y uno solo que protestara, excepción viva de 
nuestra indiferencia tradicional, revelaría un paso andado 
en el camino del mejoramiento.

MINISTERIO DE LA G O B E R N A C I O N

DECRETO.
Respetables son para un Gobierno cualquiera las indi

caciones de la opinión púb lica , sobre todo cuando esas 
indicaciones revisten un carácter evidente de notoria gene
ralidad; pero son todavía más atendibles para un Gobier
no republicano que renegaría torpemente de su origen po
pular si, desentendiéndose de ellas, concediese aparente 
aquiescencia á injusticias ó abusos por la voz del país de
nunciados.

El universal clamor que en la mayor parte de las pro
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En vista de estas consideraciones, el Gobierno de la 
República ha tenido á bien decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de la Gobernación 
para que disponga en Madrid un nuevo reconocimiento de 
los mozos adscritos á la reserva declarados inútiles por 
las Comisiones que llevaron á cabo el anterior, concretán
dose para efectuarlo á las provincias en que lo estimase 
necesario.

Los mozos que fueren llamados, en virtud de la auto
rización de que se trata  en este artículo, y no se presen
taren en el plazo préviamente fijado para este fin, serán 
considerados como prófugos, é incurrirán como tales en 
la pena que determina la ley de 13 de Setiembre del pre
sente año.

Art. &.° Los gastos que este nuevo reconocimiento oca
sione serán satisfechos por el Estado.

Art. 3.° En las provincias en que aparece diferencia 
notable entre el número de mozos declarados inútiles en 
el reconocimiento ordinario y el extraordinario últim a
mente llevado á cabo, se procederá desde luego á instruir 
diligencias en averiguación de los autores y cómplices de 
abusos cometidos en el primero.

Art. 4.° Todo español, sea ó no sea interesado, puede 
presentar en el plazo de 30 dias á los Gobernadores denun
cias de abusos cometidos en la declaración de mozos in
útiles en el último reconocimiento. Estas denuncias se 
rem itirán inmediatamente al Ministro de la Gobernación.

Art. 5.° El Ministro de la Gobernación queda encar
gado de la ejecución de este decreto.

Madrid siete de Noviembre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El P residen te  del G obierno de la R epública, 
¡Emilio Cautelar.

El Ministro de la Gobernación,
E leu lerio Massoiinave.

M I S T E R I O  DE G R A C IA  Y J U S T I C I A

En vista de que la Academia de Bellas Artes en su in
forme de 1.° de Octubre último manifestó que ninguno de 
los diseños y un modelo presentados al concurso para el 
sello nacional satisfacía al pensamiento que debe presidir 
á esta obra artística, el Gobierno de la República se ha ser
vido convocar otro concurso bajo las siguientes condi
ciones:

1.a El proyecto para el nuevo sello nacional consistirá 
en un modelo de bajo,relieve en cera ó en yeso, de forma 
circular, cuyo diámetro no excederá de 045  metros ni ba
jará de 040, debiendo estar ejecutado de manera que pue
da adaptarse cómodamente al grabado en hueco y á la es
tampación en seco.

£.a Representará el expresado modelo los símbolos 
privativos de los antiguos estados que concurrieron á for
m ar la nación española, constituyendo su unidad política. 
Los indicados símbolos se sujetarán en un todo á las pres
cripciones de la cienciá heráldica, y deberá aparecer sobre 
ellos una corona mural.

3.a En el exergo del medallón que resultare se leerá la 
inscripción de Sello Nacional.

4.a El autor del proyecto que á juicio de la Academia 
mereciere la preferencia será remunerado con la cantidad 
de 500 pesetas.

5.a Los proyectos se recibirán en la Secretaría de este 
Ministerio dentro del plazo de dos meses, á contar desde 
la publicación de la convocatoria en la G a c e t a  oficial.

6.a Cada modelo deberá distinguirse con un lema y ser 
acompañado de un pliego cerrado señalado con el mismo 
lema, y que contenga dentro el nombre y señas del domi
cilio de su autor.

De orden del expresado Gobierno lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 3 de Noviembre de 1873.

RIO RAMOS.
Sr. Secretario general interino de este Ministerio.

El Gobierno de la República ha mirado siempre con 
preferente atención el restablecimiento de la libertad y el 
orden que encontró hondamente perturbados por los tena
ces y vandálicos sectarios del absolulismo y la teocracia, 
en cuyo auxilio han venido después los elementos más 
corrompidos de la demagogia. Y como si esto no fuera 
bastante, el egoísmo desatentado á la par que imprevisor 
de ciertas clases ha prestado su poderoso concurso á aque
llos elementos perturbadores, contrariando las medidas 
del Gobiíhio y pugnando porque ciertas leyes votadas por 
las Cortes Constituyentes dejen de cumplirse ó resulten 
falseadas^Una de esas leyes, y seguramente la más efi
caz para allegar los medios necesarios para contrarestar 
las fuerzas de que disponen los enemigos de la República, 
y por consiguiente la más contrariada, es la de 16 de 
Agosto último llamando á las armas 80.000 hombres de 
los que deben formar parte de la reserva del ejército.

Obedeciendo á una regla de justicia muy respetable y 
siempre muy respetada, la ley de que se trata mantiene 
ciertas exenciones fundadas en las circunstancias físicas y 
condiciones de familia de les mozos. Pues bien; al califi
car esas exenciones se han cometido tales y tantas injusti
cias, que las mismas Cortes Constituyentes juzgaron nece
sario votar la de 18 del mismo, por la que se dispone la 
revisión de todos los expedientes de exención. Sin embar
go, no ha sido suficiente esta medida para corregir los 
abusos cometidos; el espíritu de corrupción háse manifes
tado con tenacidad inconcebible, y en su virtud es llega
do el caso de corregir tan grave mal por medio de las 
leyes penales. El Ministerio fiscal es el inmediatamente 
encargado y tiene la especial misión de que estas leyes 
tengan su debido cumplimiento.

Así, el Gobierno de la República ha tenido á bien or
denar que excite V. S. el celo de los Promotores depen
dientes de su autoridad para que denuncien y acusen en 
forma legal á todos los individuos y Corporaciones que se 
hayan hecho dignas por su conducta en la instrucción y 
revisión de expedientes de exención de mozos de la reser
va del castigo señalado en el Código penal para tales abusos.

Lo que digo á Y. S. á los fines oportunos. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 4 de Noviembre de 1873.

RIO RAMOS.
Sr. Fiscal de la Audiencia de.....

M IN IS T E R IO  DE LA G U ERRA
Excmo. Sr.: Enterado el Gobierno de la República de 

la comunicación de Y. E. de £7 dq Setiembre último, en la 
que participa á este Ministerio que el Capitán del batallón 
de reserva de Murcia D. Miguel Guzman y Fernandez no se 
ha presentado en el m ism o, á pesar de haber trascurrido 
con exceso el tiempo prefijado, el referido Gobierno se ha 
servido disponer que el Oficial de que se tra ta  sea baja 
definitiva en el ejército, publicándose esta resolución en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , para que llegando á noticia de las Au
toridades civiles y militares no pueda el interesado apa
recer en parte alguna con un carácter que ha perdido con
forme á lo que previenen las Ordenanzas y órdenes vi
gentes.

De orden del expresado Gobierno lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid £9 de Octubre de 1873.

SANCHEZ BREGÜA.
Sr. Director general de Infantería.

Excmo. Sr.: Enterado el Gobierno de la República de 
la comunicación de Y. E. de £9 del actual, en la que parti
cipa á este Ministerio que el Comandante D. Francisco 
Lorente, de reemplazo en este distrito , viene figurando 
ausente en las nóminas de reemplazo desde la revista del 
mes de Setiembre último sin que se sepa su paradero, el 
Gobierno referido se ha servido disponer que el Oficial de 
que se trata sea baja definitiva en el ejército, publicándose 
esta resolución en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que llegando 
á noticia de las Autoridades civiles y militares no pueda 
el interesado aparecer en parte alguna con un carácter que 
ha perdido conforme á lo que previene las Ordenanzas y 
órdenes vigentes; quedando no obstante sujeto si se pre
sentare ó fuere habido á la responsabilidad que haya po
dido contraer.

De orden del expresado Gobierno lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid £9 de Octubre de 1873.

SANCHEZ BREGÜA.
Sr. Director general de Infantería.

Excmo. Sr.: Enterado el Gobierno de la República de 
la comunicación de Y. E. de 1.° del actual, en la que par
ticipa á este Ministerio que el Teniente del regimiento in
fantería de Sabóya, núm. 6, D. Yictoríano Martin y Mar
tin no se ha incorporado á dicho cuerpo en el que fué alta 
en la revista de Julio último, habiendo indicios de haberse 
unido á las filas carlistas, el referido Gobierno se ha ser
vido disponer que el Oficial de que se tra ta  sea baja defi
nitiva en el ejército, sin perjuicio de que se le forme la cor
respondiente sumaria, si no se hubiere ya instruido, para 
que en su dia responda á los cargos que le resulten, publi
cándose esta resolución en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que 
llegando á noticia de las Autoridades civiles y militares 110 
pueda el interesado aparecer en parte alguna con un ca
rácter que ha perdido conforme á lo que previenen las 
Ordenanzas y órdenes vigentes.

De orden del Gobierno de la República lo digoá Y. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid $9. de Octubre de 1873.

SANCHEZ BREGÜA.
Sr. Director general de Infantería.

Excmo. Sr.: Enterado el Gobierno de la República de 
la comunicación de Y. E. de 30 de Octubre ú ltim o, en la 
que participa á este Ministerio ha desaparecido de la plaza 
de Jaén el Teniente del batallón de reserva de dicha capi
tal D. Cristóbal Yicente y Gil, y que según informes adqui
ridos se ha unido á la facción , el referido Gobierno se ha 
servido disponer que el Oficial de que se trata  sea baja de
finitiva en el ejército, publicándose esta resolución en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  , para que llegando á noticia de las Au
toridades civiles y militares no pueda el interesado aparecer 
en parte alguna con carácter que ha perdido, conforme á 
lo que previenen las Ordenanzas y órdenes vigentes; que
dando no obstante sujeto si se presentase ó fuere habido a 
la responsabilidad que haya podido contraer.

De orden del expresado Gobierno lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 3 de Noviembre de 1873.

SANCHEZ BREGÜA.
Sr. Director general de Infantería.

M IN IS T E R IO  DE FO M EN TO
Ilmo. Sr.: En virtud de expediente instruido por con

secuencia de instancias de parte interesada y de consul
tas elevadas por algunas Juntas provinciales de primera 
enseñanza, el Gobierno de la República ha tenido á bien 
adoptar las disposiciqpes siguientes:

1.a Los Maestros que sirven en propiedad Escuelas 
públicas de primera enseñanza legalmente obtenidas, sea 
cual fuese su clase y sueldo, y tuvieren que cesar en sus 
destinos para pasar al servicio de las armas en cumpli
miento de las leyes, conservarán la propiedad de sus res
pectivas Escuelas, y podrán volver á ellas tan luego como 
se lo permitan los asuntos de la Milicia.

2.a Ai cesar un Maestro en una Escuela por las causas 
expresadas, la Junta provincial anunciará inmediatamente 
la sustitución temporal de la misma con todo el sueldo y 
demás emolumentos por término de 15 dias, y rem itirá al 
Ayuntamiento la propuesta en el modo y forma que para 
las demás provisiones previene la orden de 1.° de Abril 
de 1870, entendiéndose que podrán optar á estas sustitu
ciones todos los Maestros que posean título de la clase de 
la Escuela que haya de proveerse.

3.a Estos sustitutos cesarán en sus cargos en el mo
mento en que los propietarios se presenten á desempeñar
los, prévia la intervención de la Autoridad local, dando 
conocimiento á la Junta provincial, y para los efectos de 
su carrera se les contará de abono el tiempo de servicio 
en esta clase de sustituciones.

4.a Miéntrá's se provee la Escuela con arreglo á las an
teriores prescripciones, y en el caso de que no se presen
tasen aspirantes á la sustitución, las Juntas provinciales 
cuidarán de que la enseñanza esté servida por un interino 
en la forma que previene la regla &.a de la orden de 1.° de 
Abril citada.

Lo que digo á Y. I. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid £4 de Octu
bre de 1873.

GIL BERGES.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Yisto el expediente promovido por D. Ra
món Berasátegui en solicitud de autorización para ejecu
tar obras de ensanche de la ciudad de San Sebastian, ga
nando terrenos en la orilla izquierda del Urumea y en 
parte de la costa contigua:

Yisto el expediente promovido posteriormente con 
igual objeto por D. Juan Bouquet:

Yisto el segundo proyecto presentado por D. Ramón 
Berasátegui en concepto de modificación y ampliación deí 
primer pensamiento, cuyo proyecto constituye un encau- 
zamiento de la última sección de la ria , ganando terrenos 
en una y otra orilla, que se dedican en parte á construc
ciones, y en parte á ensanche y mejora del actual paseo 
de Santa Catalina:

Yistos los informes délas Corporaciones y Autoridades 
que la ley prescribe:

Yisto el resultado de la comparación entre los proyec
tos reformados de árnbos peticionarios:

Yista una exposición del primero solicitando que en 
caso de otorgarle la concesión se haga á favor de D. Ra
món Berasátegui y compañía;

El Gobierno de la R epública, de acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección general, de conformidad en lo 
esencial con el dictámen de la Junta consultiva de Cami
nos, ha tenido á bien conceder á dichos D. Ramón Bera
sátegui y compañía autorización para ejecutar por su 
cuenta y sin subvención alguna del Estado las obras de 
encauzarniento del Urumea y ensanche de la ciudad de 
San Sebastian, comprendidas en el proyecto que han pre
sentado, con sujeción á los planos del mismo y á las con
diciones siguientes:.
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L 3 Los muros destinados á sostener el terraplén que 
se proyecta en la extensión de terrenos que se pretende ga
nar al mar, se sujetarán en su traza y perfiles al proyecto 
presentado por los concesionarios. Pero en la parte curva 
contigua á la costa, el de la márgen izquierda de la ría y 
ü  de la derecha, en cuanto confronta con el mar en la lí
nea paralela á la que forma la m area baja, deberán tener 
m  su coronación un espesor de dos metros, construyén
dose de manipostería con mezcla hidráulica toda la parte 
comprendida entre la superficie de paramento y otra in 
clinada á45  grados en el sentido de aquella, que pase por 
la arista interior de la coronación, y el resto, hasta com
pletar el espesor del m uro en su parte interior, de piedra 
un seco. Al pretil que ha de correr sobre los indicados 
muros se le dará en las partes que se acaban de mencio
nar una altura de un metro 50 centímetros, con un metro 
de espesor en la base.

8.a La distribución de los terrenos de la márgen iz
quierda se sujetará, en cuanto á las edificaciones , á lo 
consignado en la hoja 4 a de los planos del proyecto pre
sentado. Con arreglo á dichos planos se cede al Ayunta
miento de San Sebastian la parte de los terrenos ganados 
á la ria, comprendida entre el puente de Santa Catalina y 
m línea trazada en prolongación de la fachada Sur ó p rin 
cipal del Mercado nuevo; entendiéndose que esta cesión se 
hace con el exclusivo objeto de que sirva para regularizar 
j  dar mayor anchura al paseo denominado de la Zurrióla 
ó deSanta Catalina. Los concesionarios quedan en libertad 
para pactar con el A yuntam iento cualquiera perm uta ó 
compensación que pueda convenirles mútuamente, y no se 
oponga á lo establecido en las presentes condiciones. Los 
ierrenos ganados en la m árgen derecha se distribuirán 
conforme á lo propuesto en el proyecto, en cuyos planos 
se hallan marcados y acotados, así el ancho de las vías ó 
calles que se han de dejar, como las dimensiones de las 
manzanas de edificación.

3.a En las edificaciones de una y otra márgen se su 
jetarán los concesionarios á lo que prescriban las reglas 
de policía urbana vigentes en la localidad al tiempo de ha
cerse esta concesión.

4.a Quedan obligados los concesionarios á construir de 
m  cuenta en la márgen izquierda las alcantarillas que 
sean necesarias para la prolongación á través de los te r
renos que ganen, de las que actualm ente vierten á la ria, 
asi como las que sean precisas para dar salida á las aguas 
sucias del cuartel* de San Telmo, que hoy vierten al m ar; 
y será de su cargo la conservación durante un añ o , pa
sado el cual las entregarán al Ayuntamiento.

8.a En caso de llevarse á cabo la construcción de la 
paralela de hierro proyectada para la comunicación directa 
«ñire una y otra m árgen , se modificará su proyecto en la 
forma necesaria para que la viga no se halle sujeta al em
bate de las olas, elevándola al efecto lo suficiente.

El proyecto modificado no podrá ejecutarse sin jprévia 
autorización de la Superioridad.

6.a Se dará principio á las obras dentro del plazo de 18 
meses de publicada esta autorización en la Gaceta. Se 
ejecutarán primero las obras proyectadas para ganar los 
terrenos de la márgen izquierda, que deberán estar con
cluidas á los cuatro años de la fecha antes citada.

Un ano después de la terminación de las obras de la 
xaárgen izquierda se dará principio á las obras de la de- 
lecha, debiéndose construir dentro de los tres primeros 
años el muro de encauzamiento de la ria, y 300 metros del 
que  corre paralelamente á la línea de la marea; concedién
dose el plazo de dos años para la construcción de cada uno 
f e  los tram os de á 300 metros subsiguientes de la prolon
gación de este m uro hasta su terminación en la costa. E n
tre  cada dos de estos períodos será obligatorio proteger 
«on escollera el extremo del m uro y las tierras del te rra 
plén por el costado E. en que quedan interrumpidas.

1.a Las obras se ejecutarán bajo la vigilancia del Inge
niero Jefe de la provincia, quien ántes de su principio 
fsmeticará el deslide de la parte de dominio público que se 
«a&e, en lo que pueda confinar con otras propiedades, dejan
do las señales necesarias sobre el terreno y levantando acta 
f e  esta operación. Los gastos que ocasionen estas opera- 
támes y los de reconocimiento y recepción de las obras 
serán de cuenta de los concesionarios.

Los terrenos ganados al m ar en ia márgen izquierda 
áte la ria con las obras que se ejecuten, serán de propiedad 
f e  ios concesionarios, luego que hayan construido el muro 
fe  esta m árgen , las alcantarillas y la parte del terraplén 
m  lo que confronta con el paseo de Santa Catalina hasta 
la linea de la fachada principal del Mercado nuevo. En la 
m argen derecha adquirirán la propiedad de las zonas cor
respondientes á las obras de defensa que ejecuten en cada 
w o  de los períodos señalados en el párrafo tercero de la 
coadicion 6.a , á medida que se termine la construcción de 
¿BeJias obras. Llegado este caso, se practicará sü recono- 
#j§miento por el Ingeniero Jefe de la provincia ó sus Dele
gados , para comprobar si se han cumplido las condiciones 
é% la concesión, dándose por recibidas en caso afirmativo.

9.a Siempre que los concesionarios crean conveniente 
introducir modificaciones en el proyecto presentado, las 
someterán á la aprobación de la Superioridad.

10. En el término de un mes, contado desde la publica
ción de esta autorización en la G a c e t a , deberán ios con
cesionarios consignar en la Caja de Depósitos la cantidad 
de 10.000 pesetas como garantía del cumplimiento de es
tas condiciones. Se les devolverá dicho depósito cuando 
acrediten haber ejecutado obras suficientes á cubrir su 
importe, y en su reemplazo se considerará especialmente 
hipotecada la obra hecha.

11. Durante la ejecución de las obras no podrá ser tras- 
ferida la concesión sin autorización del Gobierno.

18. La falta de cumplimiento de cualquiera de las con
diciones anteriores producirá la caducidad de la concesión.

13. Si se declarase caducada la concesión, se procede
rá conforme á lo establecido para este caso en las conce
siones análogas.

14  Durante la construcción de las obras los concesio
narios nom brarán un representante para recibir las co
municaciones del Gobierno ó de sus Delegados, el cual de
berá residir en San Sebastian. Si se faltase á esta dispo
sición, ó dicho representante se hallare ausente, será vá
lida toda notificación hecha á los interesados, con tal que 
se deposite en la Secretaría del Gobierno de la provincia.

15. Esta concesión se entiende hecha sin perjuicio de 
tercero y dejando á salvo todos los intereses particulares.

Lo que de orden del Gobierno de la República comunico 
á V. I. para su cumplimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 de Octubre de 1873.

GIL BERGES.
Sr. Director general de Obras públicas, A gricultura In 

dustria y Comercio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Tanto para preparar la formación de una estadística 
del personal del Notariado como para revisar los títulos 
de los actuales fedatarios, y adoptar en su v irtud  las m e
didas procedentes y dictar desde luego algunas sobre los 
protocolos y legalizaciones en su relación con la reforma 
que se va á plantear, el Gobierno de 1a República ha d is 
puesto lo siguiente:

1.° Los Regentes de las Audiencias exigirán de los 
Jueces de prim era instancia y rem itirán al Ministerio de 
U ltram ar á la mayor brevedad un estado por cada par
tido judicial, en que consten los nombres de todos los E s
cribanos numerarios y Notarios que allí existan, si llevan 
protocolo ó no y el punto de residencia de cada uno. Acom
pañará á dicho estado una copia de cada título de los ex
presados Escribanos ó Notarios, que estos por testimonio 
literal entregarán al Juez.

8.° Los Regentes de las Audiencias, por conducto de 
los Jueces, harán entender á los Escribanos num erarios y 
Notarios que los protocolos que abran en 1.° de Enero 
de 1874 no deben cerrarlos el dia 1.° de Abril del mismo 
año, en que empezarán á regir la nueva ley y su regla
mento, sino que continuarán formando el correspondiente 
tomo; pero sujetándose desde 1.° de Abril de 1874 á la 
nueva legislación.

3,.° En la m ism a forma pondrán en conocimiento de 
los Colegios N otariales, que por ahora y sin perjuicio ele 
lo q u e  se determine en los Aranceles, podrán disponer 
como fondos del mismo Colegio de los derechos que pro
duzcan las legislaciones hechas por los Notarios, para lo 
que en Junta general acordarán la forma de recaudación 
y destino de aquellas, que nunca podrá ser otro que el de 
cubrir atenciones del propio Colegio.

De orden del Gobierno de la República lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. M adrid 89 de Octubre 
de 1873.

SOLER Y PLÁ.
Sres. Presidentes de las Audiencias de Habana, Santiago 

de Cuba, Puerto-Rico y Manila.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IST E R IO  DE E S T A D O .

Sección comercial.
El Cónsul de España en Glasgow ha dirigido á este Mi

nisterio la siguiente reseña sobre el comercio de vinos y espí
ritus en aquel puerto durante el año último.

RESEÑA SOBRE EL COMERCIO DE VINOS Y ESPÍRITUS EN GLASGOW 

EN EL AÑO DE 1878.
Vinos de Jerez.—La importación de vinos de Jerez en el 

año de 1878 ascendió á 340.131 galones ó 3.149 botas, cuya ci
fra, si se compara con la del año anterior, da un aumento de 315 
botas, y tomando el término medio de la de los últimos siete 
años el aumento es de 516 botas en dicho año.

El consumo durante el mismo fué de 168.139 galones 
ó 1.557 botas; 138 más que en 1871, y 115 en exceso del tér
mino medio en los referidos siete años, en los que se incluye 
el de 1868 cuyo consumo ascendió á 188.398 galones ó 1.688 
botas. Estas cifFas indican, pues, que esta clase de vinos ad
quiere cada dia mayor aceptación en este mercado, y esto es 
debido sin duda á que las buenas cosechas han permitido á 
los extractores en España enviar vinos de calidad realmente 
buena á precios comparativamente moderados. No debemos 
perder de vista, sin embargo, que bajo el nombre de vinos de 
Jerez presentan hoy muchos vinos blancos procedentes de otros 
distritos vinícolas, que la creciente demanda de este país muy 
superior á la producción de aquellos hace que pasen bajo este 
nombre en el mercado.

La exportación llegó á la cifra de 159.989 galones ó 1.481 
botas; siendo 6o más que en el año anterior, y 37.163 galones 
ó 344 botas más que la de los últimos siete años por término 
medio. En esta se incluyen 134.815 galones despachados de 
cabotaje para puertos del Reino-Unido; quedando reducida 
á 85.774 galones ó 838 botas para puertos extranjeros, lo cual 
demuestra una reducción bastante considerable comparándola 
con la exportación del año anterior que ascendió á 39.317 ga
lones ó 364 botas; si bien esta se compensa con el aumento en 
la de cabotaje. La principal disminución en la exportación para 
el extranjero ha tenido lugar en la que se ha hecho para puer
tos que han sido considerados hasta ahora como los mejores 
mercados, á saber: las Indias Orientales, Brasil, Rio de la 
Plata, Chile y los Estados-Unidos; mientras que en las Indias 
Occidentales, Oeste de Africa y Nueva Zelanda lia habido un 
pequeño aumento.

Las existencias al finalizar el año eran de 168.069 galones, 
y la mensual por término medio fué en dicho año de 173.484 
galones ó 1.608 botas. Calculando la demanda usual para el 
consumo y exportación, esta existencia seria suficiente para 
unos seis meses; pero si se considera que la gran demanda ge
neral obliga á los extractores á mandar á estos mercados vinos 
comparativamente nuevos y poco á propósito para el consumo 
inmediato, la existencia está lejos de ser suficiente para cubrir 
las necesidades de este mercado.

Vinos de Oporto.—La importación de Oporto en 1878 fué 
de 136.459 galones, 1.186 pipas, siendo menor que la del año 
anterior en 68.489 galones Ó596 pipas, y 3.850 galones ó 89 pi
pas inferior ú  la que por término medio hubo en los últimos 
siete años.

El consumo de este vino fué de 88.638 galones; excediendo 
al de 1871 en 4.887 galones ó 37 pipas, y al de los últimos siete 
años por término medio en 3.850 galones ó 89 pipas.

La exportación ascendió á 94.868 galones ó 880 pipas, siendo 
menor que la de 1871 en 30 pipas, pero mayor que la que por 
término medio hubo en los últimos siete años en 141 pipas. 
En esta exportación se comprende la que se hizo de cabotaje 
para los puertos del Reino-Unido que fué de galones 59.381, 
dejando 34.881 para los puertos extranjeros; 1a cual excede en 
galones 3.683 á la del año anterior. Como de costumbre los 
mejores mercados para este vino han sido los de las Indias 
Orientales y Valparaíso; también para los Estados-Unidos, Mar 
Negro, Indias Occidentales y Nueva Zelanda ha habido un 
aumento marcado. Al contrario para Africa, Brasil, Rio de la 
P lata y Canadá la exportación ha disminuido.

La existencia en 31 de Diciembre de 1878 era de 118.315 ga
lones ó 977 pipas, siendo menor que- la del anterior en 810 pipas.

Vinos de Francia.—La importación de vinos de Francia ha 
sido de 833.896 galones ó 81.338 galones más que en el año 
anterior. La exportación fué de 180.770 ó sean 8.580 galones 
más que en 1871. El consumo alcanzó á 189.049 galones ó cer
ca de 30.000 galones más que en el .año precedente.

Durante los dos últimos años la importación de vinos de 
Francia ha tenido un considerable aumento, excediendo á la 
de 1870 en cerca de 81.000 galones.

Vinos de Madera.—En los vinos de Madera se nota también 
bastante progreso. La cosecha de 1878 produjo unas 9.000 pi
pas de buen vino, y como la exportación ha sido mucho me
nor de esta cantidad, queda una existencia que va ganando en 
calidad, y dentro de pocos años podrán figurar estos vinos en 
el mercado en posición análoga á la que ocupaban ántes que 
el oidium destruyera aquellas viñas.

Coñac.—La importación de coñac en este puerto ascendió 
en 1878 á 139.055 galones, que representa una disminución no 
menor que 135.908 galones comparada con la de 1871, en que 
la importación ascendió á la elevada cifra  de 874.957 galones; 
pero este año fué excepcional en la importación de coñac en 
este país á causa de la guerra franco-alemana que ejerció gran 
influencia en este ramo de comercio como en todos los demás 
de Francia.

La exportación fué de 94.490 galones, de los que 19.301 para 
el extranjero y 75.189 para puertos del Reino-Unido, cifra que 
también arroja una diferencia en favor de 1871 de 19.051 ga
lones; pero además de que la imp ortacion fué mucho mayor 
que en otros años, la disminución en la exportación de coñac 
en los puertos del Reino-Unido se explica por el cási completo 
monopolio que ejercen los franceses en la exportación de co
ñac en cajas para todas las partes del mundo; cuya competen
cia se ha podido sostener aquí por algún tiempo sólo á causa 
de las grandes existencias que había.

El consumo fué aquí de 94.888 galones, y excedió al de 1871 
en 13.878, cási 17 por 100. Esta proporción se nota en cási 
todo el Reino-Unido, á juzgar por los últimos informes publi
cados por el Board of Trade.

Las existencias á fin de año eran 355.955, y la proporción 
mensual, por término medio, fué de 394.963 galones.
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Ron .—La importación de ron da en este año un aumento 
notable, siendo de 177.916 galones mayor que en 1871. El 
consumo da también un aumento de 5.269 galones , y la ex
portación ha más que duplicado en el mismo año; pues ascen
dió á 118.085 galones contra 43.077 en el anterior.

La existencia en fin del año era de 277.162 galones, y el 
térm ino medio mensual dé' la misma 27T.593 galones.

Ginebra.—Se impor taron 72.541 galones, ó 4.102 ménos que

en 1871. El consumo fué de 22.172, ó 1.844 menor que el del 
año anterior; pero aumentó la exportación en 12.019 galones.

La existencia en 31 de Diciembre era de 7.515 galones.
Espíritus del país.—La exportación para puertos extranjeros 

de espíritus de manufactura británica tuvo en este puerto un 
aumento extraordinario en 1872. Ascendió esta á galones 979.805, 
que comparada coa galones 684.939 en 1871 da un aumento 
de 294.866,galones. Entre las naciones que figuran en primer,

rango como consumidoras, España y Portugal ocupan uno de 
los primeros lugares.

Acompaño estados demostrativos de la importación, con
sumo, exportación y existencia de vinos y espíritus en el año 
anterior comparándola con las del de 1871 para que se pueda 
apreciar á primera vista la importancia de este ramo de co
mercio que tanto interesa á nuestro país.

Glasgow 1.° de Febrero de 1873.—El Cónsul de España, 
M. Rodríguez.

NÚnXBRO 1.

Importación de vinos y espíritus en Glasgow en-el año de 1872.

E n e ro .. . ..................  Galones.
Febrero................... »Marzo.............. .. »A b ril. . . . . . . . . . . .  »Mayo....................Junio ....................... »
Julio— . : ........ .. . »Age ; o . . . . . . . . . . .  »Setiembre........ . »
Octubre....................  »Noviembre.............  »Diciembre..............  »

T o t a l .............. Galones.
I d e m  en 1871. »

Aumento en 1872.. » Disminución..........  »

VINOS. ESPÍRITUS.
Españoles Portugueses. Franceses. Otros. Coñac. * Ron. Ginebra.

6.03956.10633.7671295435.21746.1401841
72.17921.6372.91549.5491.787

3.413 
1.800 16.233 6.908 

21.868 
10.295 
20 015 17.451 839 15.912 20.976 749

17.706
13.52918.52813.42740.15525.222
9.11120.60115.54215.49720.58223.396

2.066 6.337 4.400 3.505 
4.990 2.246 3.103 4.335 , 5.842 3.527 5633 2.862

3.298
23.24716.25417.59220.5659.6097.8279.885

1.230
10.012
2.63516.901

7.00221.9126.78516.379
21.14327.158
39.43323.42125.51023.46220.78511.730

11.697
6.2235.4486.9576.038
5.4699.920
2.7784.8008.1132.5722.526

340.131
306.023 136.459 233.296 204.948 211.964

48.84667.947 139 055 274.957
244.720166.804

72.541
76.643

34.108
»

» | 21.33a 
68.489 19.101 135*902 177.916» 4102

(Un galón equivale á 4 litros 54 centilitros.)
NÚMERO 2 .

Consumo de vinos y espíritus en Glasgow en el año de 1872.

Enero......................  Galones.Febrero................... »Mftx zo ...................... »
A tr i l .......................Mayo....................... »Jum o ............. .. »
Julio . ......................... »Agosto......................  »
Setiembre................ »Ocí.ub,3...................  »Noviembre.............. »
Diciembre...............  »

T o t a l ___ __ Galones.
I d e m  en 1871. »

Aumento en 1872.. » Disminución.. . . . .  »

VINOS. ESPÍRITUS.
Españoles Portugueses. Franceses Otros. Coñac. Ron. Ginebra.

11.16615.68213.927
12.45314.03315.43313.47814.79113.86815.17214.97613.460

6.3336.532 6.502 6.492 5.872 8.607 
5.575 6.253 8.2997.532 7.868 6.767

9.904
5.93910.62810.42613.11310.8159.91010.13411.0527.06912.69017.369

1.7003.0503.6562.7073.2162.9893.3781.9102.4643.1313.5272.988

5.7626.7125.36461346.0158.078*7.9438.4388.1669.4039.45113.416

5 440 6.606 4.761 4.887 
5.483 < 9.110 5.473 5.502 8.372 10.038 4,173 12.241

1.0902.0681.3912.3851.520
2.3051.9431.4861.8692.0281.6052.482

168.139153.252
82:63278.405 129.049100.327

34,66635:042
94.88281.095

82.08676.817 22.17224.016
14.887 " 4.227 » 18.722» 376

13.787» 5.269» 1.844
(Un galón equivale á 4 litros 54 centilitros.)

NÚMERO 3.

Exportación de vinos y espíritus en Glasgow en*el año de 187%.
VINOS. ESPÍRITUS.

Españoles Portugueses. Franceses Otros. Coñac. Ron. Ginebra.

Enero.. ............... Galones.Febrero................... »Marzo......................  »A bril.......................  »Mayo.......................  »Junio.......................  »Julio.................. . . .  >
Agosto....................  »
Setiem bre.. *......... »Octubre...................  »Noviembre............. »
Diciembre..............  »

11.57714.247 14.035 14.823 17.397
6.11511.66016.247 16.470 10.9765.03921.403

8.5222.26512.254
9.125 14.2865.126 7.006 7.789 9.421 3.52914.3673.572

6.3248.6604.4467.285
11.24521.0445.849

6.6687.89311.7155.9901L651

2.346
7902.1348621.8275301864.298

2.2011.052982
763

3.747 5.328 9.168 12.321 13.214 5.737 4.812 7.393 8.960 6.576 7 200 10.034

5.4716.0571.8175.2357.8298.2801218014.94816.678
14.1752.42917.038

5.0264.86312.3287.9354.8121.38284710.6973.7485.1831.705683
T o t a l ............. Galones.
I d e m  en 1871. » 159.98997.799

94.262152.960 108.770103.562 14.97126.700 94.490113.541 112.06543.077 59.20947.190
Aumento en 1872.. » Disminución. . . . . .  » 62.190» 58.698

5.208» 1L729 19.051
i

68.988» 12.019»
(Un galón equivale á 4 litros 54 centilitros.)

NÚMERO 4.

Existencias de vinos y espíritus en Glasgow en el año de 1873.
VINOS. ESPÍRITUS.

Españoles Portugueses. Franceses. Otros. Coñac Ron. Ginebra.

E nero .....................  Galones,Febrero..................  »Marzo...................... »A bril. .....................  »M ayo......................  »
Junio................... .... »Julio............ .. »Agosto............... »S e tie m b r e . . . . . . . .  »Octubre...................  »
N o v ie m b re ............. »
D iciem bre............ »

133.331165.538
171.343157.021160.808185.400162.403203.544
194*843171.611201.145168.069

125.108134.311131.788 123.079127.789 124.351 131.785 135.194 118.313 123.164 124.905 112.315

11.090
10.02013.4749.19024.98718.34511.69715.496
12.0938.806
10.7085.084

44.54947.04645.63645.57245.51944.29643.83544.96246.13945.48346.60745.718

400.091411.298413.020412.157413.493409.287404.359398.383382.487376.^20362.405355.954

222684 231.933 232.140 238.397 246.228 255.996 277 848 282148 285.478 286.393 294.711 277.162

21.93621.22812.9579.5949.30011.08218.2128.807
7.9908.8928.1547.515

T é r m in o  m e d i o . Galones. 
I d e m  en 1871. » 173.424

153.613 125.758116.297 12.5829.532 45.44848.317 394.963386.558 277.593204.288 12.13919.129
Aumento en 1872.. » Disminución..........  » 19.811 9.461» 3.050» , 2.869 8.405

»
73.305» 6.990

(Un galón equivale á 4 litros 54 centilitros.)

NÚMERO 5.

Espíritus del país exportados de Glasgow para puertos extranjeros en el año de 187*2.
Nuera

Zelanda.
Estados-
Unidos.

España 
y Portugal.

Oeste y Sud 
de Africa.

Rio de la Plata y Brasil.
Indias

orientales. Australia. Indias
occidentales Canadá. Chile 

y Perú. Otros. TOTAL.
Galones.

Enero, galones... » 7.682 1.532 29.299 68 866 » 9 9 82 70 39 599
Febrero, i d . . . . . . 9.580 1.945 » 12.579 39 .1.587 11.480 1.492 9 982 5.411 45.095
Marzo, id ............. » 4.545 4.044 10.572 148 4.246 14.878 79 56.336 800 5.064 100.412
Abril, id ............... 11.615 550 2.271 20 17 215 8.839 61 10.307 » 464 33.759
Mayo, id ............... 8.101 3:091 2.366 15.257 94 5.193 5.181 1.699 6.205 17 9 47.144
Junio, id ............... » 5.688 19.704 49.605 351 1.946 9.638 46 9.385 9 120 96.480
Julio, id................ 7.315 12.142 346 43.582 » 3.459 10.388 223 13.214 598 4.378 95.279
Agosto, id ............ 5.389 23.474 39.117 26.707 74 4.265 16.068 114 19.329 162 14 131.707
Setiembre id ___ 2.688 27.369 1.029 21.804 10 460 10.848 706 25.259 420 » 90.087
Octubi 3, id . . . . . . 5.384 16.366 3.695 59.455 » 862 11.919 19 10.255 1.867 81 109.898
Noviembre, i d . . . » 13.057 17.052 54.012 113 354 13.886 39 9 986 25 99.469
Diciembre, id .. . . 8.167 7.878 35.153 2.490 33 2.039 80.448 496 9 736 13.442 90.876

T o t a l  galones. 58.239 123.787 126.309 325.382 947 22.192 131.966 4.974 150.290 6.650 29.069 979.805
I d e m  e n  1871.. 45.827 119.062 10.632 268.515 3.663 30.298 49.739 5.932 109.853 6.836 34.582 684.939

Aumento en 1872. 12.412 4.725 115.677 56.867 » 88.887 » 40.437 9 9 294.866
Disminución. . . . » » ' »* » 8.716' 8.106 » 958 9 186 5.513 9

(Un galón equivale á 4 litros 54 centilitros.)

Asuntos judiciales.
El Cónsul de España en San José (Costa-Rica) participa a 

este Ministerio coniecha 18 del último Agosto el fallecimiento 
abintestato ocurrido en aquella capital en 22 de Julio próximo 
pasado del español D. José Quirce, de 55 años de edad , viudo, 
de profesión Arquiteeto. Deja tres casas en aquella ciudad, dos 
ó tres en la del Callao (Perú), y dos negocios pendientes de li
quidación.

Y el Cónsul de España en Bayona comunica también á 
este Ministerio con fecha 25 de Setiembre último el falleci
miento en Yerdun (Tarn de Garonne) en 30 de Agosto del pre
sente año de D. Antonio Rodríguez, de 75 años de edad, natu

ral de Sarria, provincia de Lugo, Cura que era de Saint-Salvy. 
En el testamento instituye heredera del moviliario y de una 
renta en metálico á su criada, y del resto de sus bienes á un 
hermano que tiene en España, cuyo domicilio se ignora.

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento de las 
personas á quienes pued^ interesar.

El Cónsul de España en el Havre de Gracia participa a este 
Ministerio con fecha 24 de Octubre último el fallecimiento del 
súbdito español D. Tomás Asnarelle, natural de Castro, pro
vincia de la Coruña, ocurrido en el hospital de aquella ciudad.

Dicho individuo ha dejado la suma de 5.840 r s . , que han sido 
depositados en el Consulado á disposición de sus herederos.

Lo que se anuncia al público para que llegue á conoci
miento de las personas á quienes pueda interesar.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

T ribunal de oposiciones
á las plazas de Auxiliares vacantes en la Dirección general de 

los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.
El Tribunal ha acordado que el dia 10 del corriente den 

principio los ejercicios de oposición, á cuyo fin D. José Sal
vador Gamboa, D. Mariano Enciso y Martin, D. Félix Blanco 
y Trigueros, D. Alfredo González Yañez, D. Ezequiel Diez y 
Saenz de Revenga y D. Rafael Atard Llovell, que ocupan los 
seis primeros números en la lista de órden abajo inserta , se 
presentarán á las ocho de la noche del expresado dia en la 
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y 
del Notariado para sacar á la suerte el tema de la Memoria 
sobre que ha de versar el primer ejercicio; debiendo verificarlo 
los restantes opositores en el dia, hora y sitio que se designará 
y fijará en la tabla de anuncios expuesta al público en la por
tería de la expresada Dirección, empezando la lectura de las 
Memorias el dia 41 del actual, á las ocho de la noche, en la 
Universidad Central, donde tendrán lugar todos los ejercicios.

Por acuerdo del Tribunal se anuncia para conocimiento 
del público y de los interesados.

Madrid 6 de Noviembre de 1873.*=Ei Secretario del Tribu
nal, Joaquín Hoscoso.
Lista de los opositores á las plazas de Auxiliares vacantes en la 

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y 
del Notariado, por el número de órden que les ha correspondido 
para hacer los ejercicios en el sorteo celebrado el 5 del actual 
conforme al art. 13 del reglamento de oposiciones.
Número 1.—D. José Salvador Gamboa.

2.—D. Mariano Enciso y Martín.
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Número 3.—D. Félix Blanco y Trigueros.
4.—D. Alfredo González Yañez.
5 — D. Ezequiel Diez y Saenz de Revenga.
6.—D. Rafael Atard Llovell.
7.—-D. Acacio Charrin y Tijero.
8.—D. José Severo Olmedilla.
9.—D. Julián González Tamayo.

10.—D. Rafael Torres y Campos.
11.—D. Ramón Pastor y Rodriguez.
12.—D. Manuel Morales y Perez.
13.—D. José Muro y Carvajal.
14.—D. Bonifacio Martinez de Céspedes.
15.—D. Rafael Manzanares y la Serra.
16.—D. Aureliano* del Bosch Calvache.
17.—D. Gilberto Quijano.
18.—D. José Grau y Estrada.
19.—D. Eduardo Cantador y López.
20. -D . Joaquin María de Alós y Mon.
21.—D. Eduardo de Hinojosa.

D. José Fernandez Giner.
23.—D. José España y Lledó. '
24.—D. Luciano López Gutiérrez.
2o.— U. Félix González Carballeda.
26.—D. Félix Suarez Inclán.
27.—D. Pablo María de Cases y Arana.
28.—D. Francisco Javier Solano y Eulate.
29.—D. Augusto Nordenfels y Villar.
30.—D. Saturnino Francisco Martin Rentero.
31.—D. Luis Fidel Romeo de Gallego.
32.—D. Francisco de la Concha y Alcalde.
33.—D. José González Torreblanca.
34.—D. Carlos Rangel y Ortiz.
35.— D. Luis Reina y López.
36.—D. Nazario Ferrandiz y Sellés.
37.—U. Luis Bacigalupe y Liehó.
38.—D. Pascual Aragonés y Carsi.
39.—D. Vicente María de Alós y Mon.
40.—D. Joaquin Planas.y Borrell.

El Secretario del Tribunal, Joaquín Moscoso.

M IN IS T E R IO  DE L A  G U E R R A .

Caja general de los ejércitos de Ultramar.
Los individuos que á continuación se expresan pueden pre

sentarse en esta dependencia todos los dias no feriados, de doce 
á dos de la tarde, excepto los lunes y jueves, á hacer efectivos 
los créditos que tienen reclamados, prévia la identificación 
de sus personas: '

D. Francisco Delgado.
Doña Micaela López.
D. Juan Serrano.
D. Eduardo Chao.
D. Cándido Luanco.
D. Urbano González Serrano.
D. Juan Pinedo.
D. Juan C. García.
Sr. Marqués de Huidobro.
D. Peregrin M. Piñol.
D. Faustino García de Rojas.
D. Andrés Perez Castañon.
D. Juan Diaz.
D. Santiago García Hernández.
D. José Simón y Bernal.
Doña Isabel Fernandez.
D. Antonio Mendez.
D. Antonio Quintana.
D. Fermin González.
D. Román Blanco.

Por segunda vez y con el mismo objeto á
D. Domingo Ruiz Gabriel.
D. Francisco Moreno Cañas.
D. Antonio Fernandez López.
D. Fermin Hernández Iglesias.
D. Valentin Garraldá.
D. Juan González Martin.
D. Agustín Carbonell.
D. Millan Rodrigo.
D. Baltasar Ruiz.
D. Cárlos González.
D. Manuel S. Ordorica.

Y por tercera á
D. Bernardo R,ubio.
D. Regino Páramo.
D. Mariano Casanova.
D. Evaristo Novel.
D. José Iglesias.

N o t a . De no presentarse los apoderados á quienes por ter
cera vez se llama, se entenderá que renuncian á hacer uso de 
la autorización que tienen concedida, y esta Caja remitirá á 
las familias los créditos que les corresponden por conducto de 
las Autoridades locales.

O tra , En cumplimiento á lo dispuesto en Real orden de 8 
de Agosto de 48/1, dictada á consecuencia de propuesta hecha 
por esta dependencia, se advierte a las personas que tengan 
que hacer efectivas algunas cantidades en la misma por al
cances de fallecidos no tienen necesidad de valerse de apode
rados ni persona alguna para las gestiones de cobro ■ bastará 
que los interesados se dirijan á su Jefe por sí ó por conducto 
del Alcalde respectivo para que las reciban directamente sin 
gravamen de ninguna especie, bien por los depósitos ó cuerpos

de Infantería si residiesen en puntos donde estos se encuen
tran , ó en libranzas del Giro mútuo.

Madrid 16 de Noviembre de 1873.=E1 Coronel Jefe, Nicolás 
Alderete.

M IN IS T E R IO  DE H ACIEN D A.

Dirección general del Tesoro público.
SECCION DE LA CAJA DE DEPOSITOS.

Esta Sección ha acordado los pagos que se expresan á con
tinuación para el dia 8 del corriente, de diez de la mañana 
á una de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semes
tre de 1872, por la tercera parte en papel, núm. 276 de sor
teo, carpetas números 2.941 á 50 de señalamiento.

Madrid 6 de Noviembre de 1873.= El Director general,
.T_ Míínsn.

Dirección general del Patrimonio que se reservó 
al último Monarca.

El dia 17 del actual, y á la una de la tarde, se celebrará 
doble subasta en esta Dirección general y en la Administra
ción de Aranjuez para la venta de la fruta de invierno exis
tente en dicha posesión, con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en aquella oficina y en esta Dirección 
todos los dias laborables, de once á cuatro de la tarde.

Lo que se pone en conocimiento del público para los que 
deseen interesarse en la referida licitación.

Madrid 6 de Noviembre de 1873.=E1 Director general, José 
María Maury.

El dia 21 del actual, á la una de la tarde, se celebrará en 
esta Dirección general y en la Admidistracion de El Pardo su
basta pública para la venta de la bellota existente en los bos
ques de dicha posesión, con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto todos los dias laborables, de once á 
cuatro de la tardecen esta oficina general.

Lo que se comunica al público para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en dicha licitación. 1 f

Madrid 6 de Noviembre de 1873.=E1 Director general, José 
María Maury.

Sección de Intervención general y Teneduría 
de Libros.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.053.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general s$ remiten 
á la de la Deuda publica para que, en xcumplimiénto dé lo dis
puesto en el art. 8.* de la ley de 1* de Abril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Húmero Mes y año Importe
de CORPQRACIONES. á que pertenecen en

órden. _ _ _ _ _ _ _  las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE BURGOS.
Í29400 Ayuntamiento de Búr-

g o s .  ............ ........  Setiembre 1865.. 855£400
129401 Idem de Barrios de Bu-

reba .......................... Agosto id . . . . . . .  17‘600
129402 Idem de i d . . ............... Idem 1866...........  17*600
129403 Jdem de Castromorca.. Febrero id   58*934
129404 Idem de Cubillo del

Rojo.............Idem id................................... 128‘533
129405 Idem de Campillo de

Mena.'....................... Octubre id   21*227
129406 Idem de Cabezón de la

Sierra.............. ... ... Mayo id................ 10*933
129407 Idem de Careluega.. . .  Idem id    810*667
129408 Idem de Cascajares de

la Sierra.  .............. Noviembre id . . . .  28*800
129409 Idem de Cubillo del Ce-

zar  ...... .........  Abril i d ..............  480
129410 Idem de Covanera. . . .  Marzo i d ............... 15*200
129411 Idem de id ................... Mayo id................ 30*400
129412 Idem de Contreras  Marzo id .   1.093*941
129413 Idem de Oantabrana. . . Idem id ..................  2*133
129414 Idem de Castrillo Mata-

Judíos ..............  Agosto 1865........  406‘934
129415 Idem de Celada de la

Torre.............. ...........  Idem id................  66*400
L29416 Idem de Cabañes deEs-

gueba...  Mayo 1866________________   82*667
129417 Idem de Cabia............. Marzo id . . . . . . . .  8‘632
129418 Idem de id    Diciembre id . . . .  319*467
129419 Idem de Castreciar.. . .  Idém id.. . . . . . . .  43*840
129420 Idem de Congosto. ídem id ....................... 40
129421 Idem de Castrillo de la

Vega. .   .................. Junio id................ 64
129422 Idem de Criales. Idem id..........................  16
129423 Idem de Calzada  Idem id ..............  1‘360
129424 Idem de Cayuela  Diciembre id . . . .  133*333
129425 Idem de Campillo de

Aranda......................  Idem id...............  283*787
129426 Idem de Coculina  Idem id .  ........   33473
129427 Idem de Ciruelos de

Cervera.  .................. Agosto 1865.-----  8*234
129428 Idem de i d . . . . ..........  Setiembre 1866.. 8*205
129429 Idem de Carazo  Agosto 1865......  13*920
129430 Idem de Escalada  Febrero 1 8 6 6 .... 48*667
129431 Idem de Espinosa de

Cervera..................... Marzo i d .............  3*200
129432 Idem de Escañó  Junio i d . .   305*920
129433 Idem de Escanduso. . .  Idem id ................ 305 920
129434 Idem de Mazuela  Marzo 1 8 6 7 .... ..  96*715
129435 Idem de id    ............... Febrero 1868 .... 96‘715
129436 Idem de Milagros  Julio 1 8 6 6 .. .. . . .  199‘467
129437 Idem de id ..................... Diciembre id . . . .  79*633
129438 Idem de Moradillo de

Roa .......... .. Marzo id..............  320
129439 Idem de id ................... Idem 1867...........  320
129440 Idem de Manzanedo... Enero 1866...........  186‘667
129441 Idem de Madrigalejo. . Abril id.  ............ 1.067*733
129442 Idem de Mazueco. . . . .  Idem id .. .............  2*240

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils.

129443 Ay.* de Melgar de Fer-
namental............... Abril 1866 ........ 202*667

129444 Idem de Malmellar de
Arriba........................ Diciembre id . . . . 31*306

129445 Idem de Medinilla....... Octubre id ... . . . . 103*400
129446 Idem de Marcillo... . . . Setiembre id . . . . 26‘667
129447 Idem de Mambrilla de

14*934Lara........................... Abril id .............
129448 Idem de Mambrilla Cas-

trejon...... ................. Agosto 1865........ 96*233
129449 Idem de Mambrillas de

Castrejon.................. Idem 1866........... 85*333
129450 Idem de Mamolar.. Mayo id .............. 18*934
129451 Idem de Mahamud. . . . Idem id ................ 278*964
129452 Idem de Mesanza......... Idein id ................ 88
129453 Idem de Moduvar de la

Cuesta........................ Junio i d .............. 57*227
129454 Idem de Mónterrubio.. Ide n id ............... 5*900
129455 Idem de Mecerreyes... Diciembre id . . . . 60*480
129456 Idem de Mata.......... Junio id............... 6*667
129457 Idem de Mamolar.. . . . Agosto id . . . . . . . 6*080
129458 Idem de Olmedillo de

R oa. . . . . . . . . . . . . . . Diciembre id . . . . 53 867
129459 Idem de Orbaneja R io-

pico. .......................... Idem id ................ 48*747
129460 Idem de Olmillos, junto

á Sasamon............... Marzo id . . . . . . 56
129461 Idem de id .................... Junio id................ 203*200,
129462 Idem de id .............. Julio id ............ 54*933
129463 Jdem de Olmo-Albos.. Agosto id . . . . . . . 42*720
12946í Idem de Olmos de la

Picaza.. . . . . . . ___ Diciembre id... . . 8
129465 Idem de Pierniga........ Abril id ............... 133*862
129466 Jdem de Pampliega. .. Marzo id .............. 91*840
129467 Tdem de id . .................. Agosto id ............ 802*106
129468 Idem de id .................... Setiembre id___ -168*848
129469 Idem de id ........... Noviembre id ... . 2.204*533
129470 Idem de Palacios de la

Sierra......................... Idem id ........ . 21*333
129471 Idem de Piedrahita de

Muñoz........................ Agosto 1865........ 77*547
129472 Idem de Palazuelos,

junto á Pampliega. . Abril 1866 .......... 29*333
129473 Idem de Paules" del

Agua.......................... Diciembre id . . . 48 7
129474 Idem de Para La Cues

ta. ............................. Junio id .............. 6*283
129475 Idem de Padilla de Aba

jo . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id . . ........ 5*595
129476 Idem de Pangua.......... Noviembre id . . . 150*476
129477 Idem de Padilla de Ar

riba.......................... .. Octubre id . . . . . . 12*267
129478 Idem de Peñalva de Cas-

, tro.............................. Idem id.'.............. 5*494
129479 Idem de Pardilla......... Marzo id . . . . . . . . 98*667
129480 Idem de Páramo.. . . . . febrero id .......... 91‘2C0
129481 Idem de Padrones........ Marzo id .............. 8*229
129482 Idem de Pan corvo.. . . . Junio i d ............ . 120587
129483 Idem de id ............ .. Julio id............... 14*613
129484 Idem de id .................... Agosto id . . . . . . . 13*500
129485 Idem de Perez........ .. Junio i d . . . . . . . . 7*040
129486 Idem de Palazuelos.. . Octubre id .......... 937*386
129487 Idem dePedrosadeRio

Urbel.......................... Diciembre i d . . . . 595*228
129488 Idem de Presencio.. . . Idem id .............. 160
129489 Idem de Pedrosa del

Páramo...................... Idem id ................ 123*099
129490 Idem de Puentes de

A maya....................... Agosto i d . . . . . . . 20*880
129491 Idem de Peñaranda de

Duero........................ Setiembre id ___ 74*069
129492 Idem de Pedrosa del

Príncipe . ............... Agosto 1865, ., . 155200
129493 Idem de Palazuelos de

Villadiego.................. Febrero 1866 .... 34*907
129494 Idem de Pedrosa de

Duero................... Setiembre 1865.. 248*091
129495 Idem de Villarmero... Mayo 1866............ 113*067
129496 Idem de Valdorros.. . . Junio id . ............ 304
129497 Idem de Valles. . . . , . . . Abril id . . ............ 20*267
129498 Idem de Villalval........ Idem id................ 106*934
129499 Idem de Villaverde Mon-

guía.......... ........... .. Marzo id .............. 2.547*061
129500 Idem de id ........ ............ Abril id . . . . . . . . 278*081
129501 Idem de Valdelateja,.. Mayo id ............... 245*333
129502 Idem de Vivar de el

C i d . . . . . ................ .. Marzo id.............. 1.012*268
129503 •Idem de i d . .............. Abril id............... 91*200
129504 Idem de Villavieja___ Idem id ................ 13*280
129505 Idem de Villavasil___ Junio id .............. 1*429
129506 Idem de Villagonzalo

Pedernales................ Setiembre 1865.. v 151*200
129507 Idnm de Villatuelda...' Marzo 1866 . . . . . . 226*240
129508 Idem de Villaquiran de

los Infantes.. . . . . . . . Idem id. . . . . . . . . 64*534
129509 Idem de Villahizan de

Treviño..................... Idem id ................ 16*854
129510

Madi
Manuel

Idem de Villasandino.. 
•id 23 de Octubre de 18 
Francisco Alvarez.

Abril id . . . . . . . .
7 3 .= El Inter vento

54*987 
r general»

M IN IS T E R IO  DE L A  G O B E R N A C IO N .

Secretaría general.
Acordada la contratación de 1.000 mantas con destino á los 

presidios de la República, esta Secretaría general convoca Ji- 
citadores para la subasta que tendrá lugar el dia 20 del cor
riente mes, á la una de la tarde, con estricta sujeción al plie
go de condiciones, el cual se inserta á continuación para su 
publicidad.

Madrid 3 de Noviembre de 1873. — El Secretario genera!, 
Celleruelo.

Pliego de condiciones para la adquisición de 1,000 mantas d& 
lana con destino d los establecimientos penales de la Re
pública.
1.a La Secretaría general del Ministerio de la Gobernación 

contrata la adquisición de 1.000 mantas de lana pura de ter
cera clase, bien hilada y torcida, de tejido asargado, abatana
das , limpias y descargadas de todo ingrediente ó aceite, sin 
mezcla alguna de esparto, pita, estopa, cáñamo, crin, palote,
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lana m uerta ú otras materias ex trañas; de producción española , con un tamaño cuando ménos de dos mearos 88 centímetros de largo y un metro 45 centímetros de ancho , del peso de tres kilógramos, todas en.perfecto estado de sequedad y conforme a la muestra-tipo que se hallará de maniñesto en la Sección de Establecimientos penales.
8.a La entrega de dichas mantas ha de hacerse precisamente dentro de los 15 dias siguientes al de la aprobación de la subasta, verificándose en Madrid, á presencia y completa satisfacción de los funcionarios que nombre la Secretaría genera l, y con asistencia de uno ó más peritos que nombrará la misma , con solo el ñn de ilustrar la opinio.i de aquellos en los casos y contiendas que se susciten y sean del exclusivo dominio del arte ó industria.
3.a Al verificarse .por el contratista la entrega de las mantas serán reconocidas por uno ó más peritos que nombrará la Secretaría general, y si estos informaren que toda» ellas son iguales al tipo que se exprosa en la condición 4.a, que reúnen las circunstancias determinadas en la misma y que son adm i

sibles según contrato, se expedirá desde luego al contratista certificación de su buena y cabal entrega á fin de que en vista de ella se le expida el oportuno libramiento pa^a el abono de su importe.
4.a Si el contratista no entregase las mantas en el plazo fijado en la condición 8.a, la Secretaria general le impondrá una multa por cada semana de tardanza; pero si esta pasara de dos podrá el Sr. Ministro de la Gobernación decretar la rescisión del contrato con pérdida total de la fianza.
5.a Si del reconocimiento de las mantas que el contratista hay^ entregado resultaren algunas que no reúnan las condiciones estipuladas, y el contratante no contradice este dictá- men en el término de tres dias después de serle comunicado, retirará las desechadas, y deptro de los cinco dias siguientes las repondrá con otras en igual número que reúnan las expresadas condiciones y sean admisibles jsegun contrata; pero si el contratista no se conformare y pidiere un segundo reconocimiento dentro del indicado plazo., se nombrará un perito por aquel y otro por la Secretaría; la cual en todo caso y aun en el de discordia, con vista del informe que los peritos em itiesen,resolverá sobre la admisión de las mantas, cabiendo al contratista en el término fatal de ocho dias naturales desde que se le haga saber lo decidido el recurso de alzada ante el Ministerio, cuya resolución será definitiva. Los gastos del reconocimiento serán de cuenta del contratista, y las dudas y reclamaciones que con su motivo puedan suscitarse se decidirán por la Secretaría, pudiendo aquel utilizar también el mencionado recurso en la forma y plazos expresados.
6 /  Cuando las mantas que hubiera repuesto el contratista después del segundo reconocimiento no reunieren tampoco las condiciones de contrata, según el parecer de los peritos y funcionarios que das reconociesen en conformidad á lo dispuesto en las condiciones precedentes, podrá el Sr. Ministro de la Gobernación declarar la rescisión del contrato á perjuicio del contratista y disponer se haga efectiva .ejecutivamente la responsabilidad que contra aquel resultare.
7.a Para garantía y seguridad de este contrato consignará el rematante en la Caja general de Depósitos la cantidad de 1.485 pesetas, en efectivo metálico ó su equivalente eri valores del̂  Estado, según cotización de los mismos en la Bolsa de Madrid del dia ántes al en que tenga efecto la subasta, cuya cantidad la perderá el contratista en el caso de faltar al cumplimiento de sus obligaciones, y con la cual hará efectivas la Secretaría las multas que acordare imponerle por las faltas expresadas en la condición 4.a y por las que en su concepto no merezcan más severa corrección.
8.a La subasta para contratar las 1.000 mantas de que queda hecho mérito se celebrará en esta papital en la Sección de Establecimientos penales, á la una de la tarde del dia 80 del presente mes, ante Notario público, presidiendo el acto el limo. Sr. Secretario general del M inistero de la Gobernación ó ^ersona pn quien delegue al efecto, anunciándose con la debida anticipación en lá G a c e t a  y Diario de Avisos de esta ca- p ita l y Boletín oficial de la provincia.
9.a El precio máximo será el de 6 pesetas 50 céntimos por cada m anta, no admitiéndose proposición que exceda de ese precio.
40. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados durante la primera media hora después de reunida la Junta para Ja subasta,  ̂pasada la cual no se admitirá ninguna otra más, ni se podrán retirar las presentadas; no siendo adm isibles Jas proposiciones que no estén conformes en un todo con el pliego de condiciones y las que no se hallen redactadas ente

ramente iguales al modelo que á continuación se inserta. Para su validez han de presentarse acompañadas del, documento que acredite haber entregado el proponiente en la Caja general de Depósitos, en metálico ó valores del Estado, la cantidad de 450 pesetas. Las cartas de pago del depósito\que acompañen á las proposiciones que sean desechadas se devolverán en el acto á sus autores.
11. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte de las causas fortuitas de toda clase y del alza ó baja de p recios,así como también el pago de contribuciones , derechos y demás impuestos que haya establecidos ó se establecieren en adelante, sin que por nada de ello pueda pedir indemnización alguna ni alteración en el precio convenido, ni rescisión del contrato, ni interés por la demora en el pago de los libram ientos que se manden expedir por la Ordenación de Pagos de este Ministerio. . . ‘
18. Serán también de su cuenta los gastos de escritura, copias testimoniadas y demás inotrumentcs públicos que sea preciso otorgar para la debida solemnidad del contrato, ̂13. El remate no será válido hasta que merezca la aprobación del Excmo. Sr. Ministro del ramo; pero el rem atante queda obligado á la responsabilidad de su oferta desde .el momento en que le sea admitida por el Tribunal de subasta!
14. La forma en que han de presentarse y admitirse las proposiciones, las formalidades del acto de la subasta, los empates en licitación, los trámites para la nueva subasta, si hubiere lugar á ella, y cuantos casos y dudas puedan ocurrir y 

no se hallen previstos en este pliego, se regirán y resolverán por lo preceptuado en el decreto de 87 de Febrero de 1858.
Modelo iU proposición.

J v dt T*’ vecino.de . . . . ,  y domiciliado en . . . . . .  ente-a i  P. e£° de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a -
W o r í i t  j nnó   núín  > según el cual han de ser con-xrataaas 1.UU0 mantas de lana con destino al servicio de los es-

P?n^les de la República, se compromete á entregarlas al precio de (en letra) pesetas cada una. Y paraque sea valida esta proposición acompaño el documento justificativo del depósito d e . . . . .  hecho en la Caja general, según lo prevenido en la condición 10 del indicado pliego.
(Fecha,y firma del proponente.)

Madrid 3 de Noviembre de 1873.-=José M. Oelleruelo.

n a íw f /r l fP  h0-y> ?®dice p°r este Ministerio á -los Gobernadores de las provincial marítimas lo siguiente:

«Según noticia de nuestro Cónsul en Singapore, ha des- aparecido de dicho punto el cólera.
Considere V. S. limpias las procedencias del puerto referido que sa hayan hecho á la mar después del dia 10 de Setiembre último; teniendo en cuenta lo prevenido en el a.rt 40 reformado de la ley de Sanidad.»
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 6 de Noviembre de 1873.==E1 Secretario José María Oelleruelo. * 61 ’

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .
Dirección general de Instrucción pública.

Esta Dirección general ha tenido á bien adm itir la renuncia del cargo de Juez del Tribunal de oposiciones á la cátedra de Química aplicada á,ias artC3, vacante en el Instituto de Va- lencía, presentada por los Sres. D. Olallo D i-z , D. Ramón Manjarrés y D. Pedro Tomás Guillen, y nombrar en su re e u -  plazo a D. Pedro Fuster y D. Satuotiano Sotillo, O  edráticos del eitado Instituto, y á D. Bartolomé Feliú , Catedrático de ris ica  ŷ  Química en el de Teruel.
Lo digo á V. S. á ios efectos consiguientes. Dios guárde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Octubre de 1873.=El Director general, Juan U ña.=Sr. Héctor de la Universidad de Valencia.

m i n i s t e r i o  d e  u l t r a m a r .

Banco Español F ilip ino.
Estado de las cuentas del mismo en 29 de Agosto de 1873.

b olios. CUENTAS DEUDORAS. Pesos fuertes.
60 Casa del Banco: su valor ac tual...............  46.956‘5861 Menaje: su valor en la actualidad............. 8.458‘3863 Préstamos sobre . a lhajas: 14 pagarés enc a rte ra .  .........................  44.18464 Idem id. fincas: por cinco e sc r itu ra s ....  86.166‘6565 Idem id. buques: por ocho id .............. .. 58.500
66 Pagarés en demanda: por seis en litigio. 48.805‘8l67 Escrituras en litigio: por seis en demandan 48.465“34
68 Junta de Obras públicas: resto de su débito ‘ 894‘9369 Srés. Zulueta y compañía, de Londres:

deben libras esterlinas 58‘4‘8 . . . . . . . . .  855‘41
70 Gastos de pleitos: por costas pagadas.. . .  884‘0885 Gastos desde eTl.* de Mayo   4 C52‘38
93 Pagarés descontados: 88 pagarés en cartera 538.666‘7896 Tesoro: existencia en metálico y b ille tes.' 8.449.755‘98

Total....................  3.154.837‘58

CUENTAS ACREEDORAS.
78 Capital: 3.000 acciones emitidas de pesos ,fuertes 800....................................  600.00073 Fondo de reserva: el 10 por 100 del cap i ta l . .   ..........................................  60.000
76 Ganancias y pérdidas: beneficios desde 1.°de Mayo      15.671 ‘8077 Depósitos: 111 con  ........................49e846‘6079 Libramientos aceptados: dos por valor de 6.75P9080. Premios en suspenso...................................  1.881‘6581 Dividendos atrasados: pendientes del 88.°al 38.° dividendo. . ................   1.89P89
88 Prim a de las nuevas acciones: resto porp a g a r . . . . . . . ..............     4 «ge
83 39.# dividendo: pendientes del actual dividendo.........................................................  881‘40
84 Gastos de administración: pendientes . . .  449‘9591 Billetes en caja 8.377: su valo r    55.940
98 Idem en circulación 14.583: su v a lo r .. . 544.06095 Cuentas corrientes: 169 con ..............   1.817.578‘13

' Total.......................  3.454.837‘58
Manila 89 de Agostoede 1873.—El Tenedor de libros, José de Barrios.—V.° B.°=E1 Director de turno, Francisco M uñoz.=Es copia—El Secretario general, Tomás Roldan.

ADMINISTRACION PROVINCIAL  :—
Diputación provincia l de Guadalajara.

Contaduría.
El dia 1.° de Diciembre próximo, á las doce de su manaría, tendrá lugar en el salón público de sesiones de esta Corporación, sito en el piso principal del Instituto de segunda enseñanza y ante la Comisión provincial, el sorteo ordinario para la amortización de 18 acciones de á 500 pesetas cada una de las 1.158 de que constaba el empréstito de 500.000 pesetas y 780 sin amortizar, autorizado por Real deerfeto de 16 de Julio de 1868, para la construcción de carrereras generales y puentes de esta provincia.
Y en cumplimierto de lo dispuesto en la prevención 4.a de la Real orden de 30 de Noviembre de 1868, se anuncia en los pe - riódicos oficiales para conocimiento de los accionistas y con el objeto de que las personas que gusten puedan presenciar aquel acto. •
Guadalajara 1.* de Noviembre de 1873.=E1 Vicepresidente, Raimundo Ortega.

Junta facultativa y  económ ica de la Fábrica  de armas de Toledo.
Artillería.

Debiendo celebrarse el dia 15 de Diciembre de 1873 subasta pública para la adquisición de 500.000 litros de c°r^on de b rezo que se consideran necesarios para las atenciones de este establecimiento durante un año, se anuncia para conocimiento de todas aquellas personas que deseen tomar vparte en la licitación que tendrá lugar á las doce de dicho dia en el local de esta Fábrica ante la Junta económica de la misma.Todo este género ha de ser de la mejor calidad, detallándose las condiciones que han de satisfacer en el pliego de condiciones que estará de manifiesto en las oficinas de dicha Fábrica todos los dias no festivos, desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la tarde.

El precio máximo que ha de servir de tipo para la subasta sera el de 8‘70 pesetas el hectolitro de carbón de brezo.
Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y arregladas literalmente al siguiente modelo: 9
El que suscribe, vecino de    ent rado del anuncio ypliego de condiciones publicados para contratar en pública subasta con destino á la Fábrica de armas de Toledo 5C0.000 litros de carbón de brezo, se compromete á efectuar la entrega al precio de (el que sea en pesetas, en letra y sin enmienda), acompañando en garantía el resguardo del depósito exigido.

(Fecha y firma del autor.)
Las indicadas proposiciones podrán presentarse en los diez minutos antes de la hora en que se cita para la celebración de la subasta al Sr. Presidente del Tribunal, acompañadas del documento que acredite haber hecho en la Caja de Depósitos el del 5 por 100 respecto de la totalidad del servicio, conforme al precio límite marcado, bien en metálico, ó en valo.es del E stado admisibles según la legislación vigente.
Toledo 5 de Noviembre de 1873. = E l Oficial segundo de Administración militar, Secretarlo, Emilio Lledó.=V.# B.*= El Coronel, Director, José Carvaial.

Dirección especial de Sanidad del puerto de Ceuta.
t D. Andrés Matres y Perez , Médico honorario y Director interino de Sanidad marítima de este puerto.

Hago saber que necesitando esta Dirección adquirir varios efectos pa.-a la composición del bote de esta dependencia, los cuales son: 90 rnetrobde tab la , 10 kilógramos de cobre para pernos y remaches, un palo para la zapata de la quilla, seis kilogramos de estopa, la pintura que se crea necesaria y la mano de obra, presupuestada en 417 pesetas, so anuncia ai público á fin de que los licitadores que quieran hacer postura en la subasta que tendrá efecto en la oficina de esta Dirección , pasado que sea el término señalado de 30 dias , contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 87 de Febrero de 1858, mediante las bases contenidas en el pliego de condiciones que estará de ma~ fiesto en la Secretaría de esta Dirección, y que han de ser las siguientes :
1.a  ̂ Se han de poner todas las tablas del forro exterior que necesita la zapata de la quilla ó toda ella si estuviere en mal estado, como también las ligazones que le hagan falta, y las reparaciones en la embancadura, tapa de regala, forros interiores , empanados y, paneros.
8.a Toda la obra indicada en la condición anterior ha  de ser clavada y empernada en cobre de buena calidad, y el forro exterior remachado á pernete y chapilla del mismo metal.3.a El bote ha de ser calafateado con perfección y pintado con pinturas de primera clase á gusto de la Dirección.4;a Que después de hecha la obra ha de ser reconocida por peritos competentes; y si del reconocimiento resultare alguna^ fa lta , tanto por haber dejado piezas inútiles, como por no estar hecha la obra con la perfección debida, será cuenta del contratista rehacerla de su cuenta, satisfaciendo todos los gastos causados.
Y respecto del percibo de la cantidad presupuestada estará sujeto el licitador agraciado á lo que y en la forma que el Gobierno de la República estime acordar.Dado en̂  Ceuta á 30 de Octubre de 1873.=E1 Director in terino , Andrés M atres.=El Secretario, José Cuno de Santayana.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Alcaldía de Cabezuela (provincia de Cáceres).
La plaza de Médico-cirujano de est-° villa, dotada con el sueldo anual de 750 pesetas, pagadas del fondo municipal por. la asistencia de 400 familias pobres y 4.750 pesetas de igualas voluntarias, garantidas y cobradas una y otra trim estralmente, se halla vacante por renuncia espontánea del que la desempeñaba.
Lo que he dispuesto hacer público por medio del presente para que los que gusten solicitarla dirijan á esta Alcaldía en el término de 30 dias, á contar desde la fecha, sus solicitudes suficientemente documentadas.Cabezuela 34 de Octubre de 4873. =  El A lcalde, Juan Gómez.

Alcaldía de M otril (provincia de Granada).
D. Francisco Hernández Martin, Alcalde de esta ciulad y  Presidente de su Ayuntamiento.Hago saber que hallándose vacante esta Secretaría m unicipal, con el sueldo de 8.500 pesetas, se anuncia al público por término de 30 dias para que los aspirantes puedan en dicho término presentar ante el Ayuntamiento sus solicitudes documentadas para acordar lo que proceda.Motril 88 de Octubre de 4873.=Francisco Hernandez.=Por su m andado, Francisco Casimiro Dominguez , Secretario interino.

Alcaldía de V illalpando (provincia de Zamora).
Por destitución del que la desempeñaba, se halla vacante ia Secretaría del Ayuntamiento de esta villa, dotada con el sueldo anual de 4.850 pesetns.Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas en esta Alcaldía en el término de 30 dias, que empezarán 4 correr y contarse desde el en que se inserte el presente en eL Boletín oficial de la provincia de Zamora.Villalpando 8 de Noviembre de 4873.===E1 A 'e^de, Prudencio Rodríguez Ovejero.=Por su m andado, Em Ique Medrano, 

Secretario interino.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados m ilitares.
Cátlis.

A nombre de la Nación, D. Leonardo Feijóo de Sotoma- yor, Teniente de infantería y Juez Fiscal*de esta plaza.Habiéndose ausentado de la plaza de Cádiz el ex-Oficial tercero de Administración m ilitar D. Julio Dufóo y García, Auxiliar del Parque de Artillería de la misma, á quien estoy oro cesando por el delito de rebelión contra los poderes constituidos; y  usando de la jurisdicción concedida en estoa casos por la Ordenanza y leyes militares á los Oficiales del ejército, por el presente c ito , llamo y emplazo ai referido D. Julio Dufóo y García por este tercer edicto y pregón, señalándole el castillo de Santa Catalina de la ciudad de Cádiz, donde dpberá presentarse personalmente dentro del término de 40 dias, que ser
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contarán desde el de la fecha; y de no comparecer en e l r e -  ferido plazo se seguirá la causa en rebeldía y se sentenciará por el Consejo de guerra sin más llamarle ni emplazarle.Cádiz 29 de Octubre de 4873.=Leonardo Feijóo de Sotoma- yor. =  Por mandato del Sr. F iscal, el Escribano, Leocadio 
Ürdoñez.

Juzgados de prim era instancia.
A lca lá  de H e u a r e s

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y su partido.Por el presente bago saber que en el dia 30 de Octubre último fuá hallado cadáver en el kilómetro 18 déla carretera de Madrid á la Junquera, un hombre trabajador en dicho punto, a iu ú rlo  por el capataz encargado de la obra con el nombre de Damian Yiana y Moreno, conocido por el Curro, ei cual parece era de un pueblo de la provincia de G uadañara, habiendo fallecido de resultas de una congestión cerebral según la autopsia piacticada por los Facultativos. En providencia de este dia se ha acordado anunciar este suceso para que llegue á  noticia de los parientes del indicado Viana, machacador de piedra en el citado kilómetro, por si tienen que pedir ó exponer ó quieren m ostrarse parte en las presentes actuaciones de Investigación, lo que verificarán en el término de 10 dias.. Alcalá de Henares 4- de Noviembre de l873 .=Juan  Pablo 

Fernandez .=E1 actuario, Gregorio Azaña.
Señas personales.

Como de 50 años de edad, moreno, pelo negro y canoso, cejas negras y cox las, barba poblada, y como de ocho dias, na
riz  algo chata y boca regular.

A lm en d ra le jo .
D. José María Ramírez de A guilera, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido &c.Por la pro ente requisitoria hago saber que en la causa ¡pee estoy instruyendo en averiguación de quién sea un hombre corno de 50 á 5o años de edad , color regular, pelo canoso y escaso, cejas rubias, barba poca, corta y algo canosa, sin pa- tillí», nariz grve,:?, ojos azules, boca grande, de mediana estatuí*.., de oficio quinquillero y tañedor al parecer por los efectos que conducía, el cual se halló cadáver ci dia 43 del actual en el sitio de las Ventas, térm ino de la villa de Puebla del Prior, á  distancia de dos metros del camino que conduce desde la expresada villa á la de H ornachos, á la que parece se dirigía; y para que se begn público es.e suceso expido la presente, por la o re  en nombre de la Nación exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilnares, agentes de las mismas y fun- ciona.'cs de la ^'ic^a indague i quién pueda ser dicholiomi e, su norr' e apellido, vecindad y familia que tenga, y si fuere habida se haga comparecer en este Juzgado á su viuda é hijos si fuere casado y tuv.‘e*a, ó en su defecto á sus padres, kerm anos ó personas á quienes corresponda sucederle á reconocer las ropas y demás efectos que fueion hallados á las in mediaciones y obran en poder del actuario, los que recogerán, así como las 46 ]v :etas que se encontraron á dicho cadáver y h í • sido .relam ida* del Juzgado municipal de la citada villa de Puebla del Prior , identificadas que sean sus personas, y (derec qm reciJV'o.

Dada en fi ‘mendralc'o á 28 de Octubre de 4873.=José María  Rami.ez . AgUi]era.-=Por bU mandado, el actuario, P ru dencio Sánchez Lop~z.
A lm od óvar d e l  C am po.

D. Miguel López Molina, Juez de prim era instancia de esto qpartidó.
Pof el presente cito, llamo y emplazo á D. Cástor Valcár- oel, Administrador principal que fué de Comeos de Ciudad- H ra l , \ecino de Montiel, para que en el término de 30 dias, CO' lados desde Ja irn rcion de este anuncio en la G aceta de M .'m id, se pxeserde en este Juzgado á responder á los cargos que le resudan en la causa criminal que se sigue contra el mismo sobre estafa.

Dado en Almodóvar del Campo á 5 de Noviembre de 1873.= Miguel López Molina.
B elch ite .

En nombre de la Nación, D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de puniera instancia de la villa y partido de Belchite.Por la presente requisitoria los Alcaldes y Jueces municipales de los pueblos de esta provincia procurarán por cuantos medios estén á su alcance y les sugiera su celo averiguar el paradero de dos caballerías mulares, cuyas señas son: una mu^a de seis á siete años de edad , su alzada siete cuartas y nudia  y un dedo, poco más, ó ménos, pelo pardo, con unas quebrazas en los cascos de las manos y un higo ó espundia en la parte interna y terminación de las dos orejas, esqufada de hace unos 45 dias y el pelo de la cola despuntado; y otra muía áu siete á ocho años de edad, siete cuartas y media de alzada, poco más ó m éncs, pelo canoso, bien conformada del tercio posterior y un poco izquierda de las extremidades anteriores y lleva el pelo de la cola despuntado, las cuales fueron robadas á Juan Pardos, vecino de Herrera, en la noche del 21 al 22 de Octubre último de una paridera de su pertenencia, sita en la partida de Calamoco, término de dicho pueblo, por tres hombres desconocidos que se presentaron en la misma armados de Tcwolvers y un trabuco, los cuales dieron orden para que acudiera á elia con 4 .0 0  duros ei dueño Juan Pardos, siendo las señas de dichos tres hombres las siguientes: los dos de bastante altm a y el otro más bajo, uno de el’os buen mozo, y de 42 á 46 años de edad, y los otros dos de 36 á 38 años, poco más ó ménos; los tres vestidos de pantalón, do color oscuro las dos y el otro blanquecino y rayado, llevando reloj de bolsillo el más bajo de los tres, cuyo paradero se ignora, y si consiguieren averiguarlo y fueren habidos remitirán unas y otros á dioposL’oa de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en la cau^a cu uinal que sobre dicho robo, y además por el incendio de una paridera de Manuel Lucía y Andrés Palacian, vecir os de Herrera, sita en la partida de la Cañada, término del mismo pueblo, ocurrido en la referida noche, me hallo instruyendo, cuya requis'toria se expide per término de 30 dias.Dada en Belchite á 2 de Noviembre de 4873.=Mariano Oa- heza.=Por su mandado, por ausencia de D. Gregorio Nadal, Julio Jimeno.
Calatayud.

En nombre de la Nación, D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de la ciudad y partido de Calatayud.Por el presente segundo edicto cito, llamó y emplazo á Manuel Julves y Agudo, álias Quiques, de 33 años de edad, de estado cacado, natural de Belmente y avecindado en Villalba, para que en el término de 15 dias, á contar desde la inserción del presen 3 cdir.o, compadezca en este Juzgado con objeto de hacerle una notificación que le interesa; así lo ten<-o acordado en causa que contra e! mismo se cigue sobre amenazas al Juez municiual D. fi.v¡ ionio He^rus; pues pasado dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio á qu^ hubiere lugar.Dado en la ciudad de Ca’atayud á 2 de Noviembre de i 873.= Pablo Reverte.^.^De su orden, Inocencio Emperador.

C a llo sa  d e E n sa r r ia .
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José Victorio Mora y Picó, Juez de primera instancia del partido de Callona de Ensarriá, dictada en la causa que pende en este Juzgado y Secretaría del que refrenda,*contra Joaquín Sanchis y ot. o sobre xxomicidio de Miguel Santamaría y lesión grave al A'calde pedáneo del caserío de Chirles, se cita, llama y em plaza á Maxiano Blanquer, álias Tenccr, Vicente Ivorra, álias Andana, y á José Amar, álias Retor, vecinos de Polop, para qMe dentro de 45 dias se presenten en este dicho Juzgado á 

prestar declaración en la referida causa.Dado en Callosa de Ensarriá á 3 de Noviembre de 4873.= V.° B.*=M ora.=Por mandado de S. S., Jáime Lloret.
Carle t .

D. Francisco González Subirat, Juez de primera instancia de la villa y partido de Carlet, establecido en esta ciudad de 
Valencia.Pox el presente citó, llamo y emplazo á Antonio LlopisMa- teu, conocido por el Salero, vecino de Lemboy, para que dentro del v'rmino de nueve dias se presente en este Juzgado á rendir declaración de inquirir en la causa criminal que contra  el mismo estoy sustanciando sobre lesiones á Manuel Alfonso ; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.Dado en Valencia á 28 de Octubre de 48'i3. =  Francisco Gonzalez.=Joaquín Muñoz.

C ela n o v a .
En nombre de la Nación, D. José Ramón García Camba, Juez de primera instancia de la villa de Celanova y su partido.Hago notorio que en este Juzgado y Escribanía del que autoriza, pende causa criminal en averiguación de los autores del robo perpetrado en la noche del 9 al 40 de Setiembre del ano último en la casa taberna de Pedro Rodríguez de la Merra,’ 'filiándole sido robados unos 35 rs. en dinero, un cobertor que 

se recuperó y una chaqueta nueva de felpa á rayas, color de Corza. Por tanto exhorto y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía jud ic ia l, y de mi parte les ruego se sir- vi n ordenar la captura de las personas en cuyo poder se encuentre dicha chaqueta, remitiéndolas en su caso con la misma á disposición de este Juzgado.Dado en Celanova á 29 de Octubre de 4873.=José G. Cam- ba.==De su orden, Pablo M. de Porras.
C orulla .

D. José María Alvarez Menendez, Juez de primera instancia de la Coruña y su partido &c.
Por la presente requisitoria se llama á Pedro Sánchez R odríguez, hijo que aseguró ser de Manuel y María, natural de la parroquia de Santa María de Marey, Ayuntamiento de Corgo, partido judicial de Lugo, vecino de esta ciudad, y habitante que ha oído de la casa núm. 28 de la calle del Curro, casado, tendero de abacería, de 32 años cumplidos de edad, que sabe leer 

y  escribir incorrectamente; de estatura cinco piés y  una pulgada, pelo negro, ojos castaños, cara redonda, barba regular, nariz y  boca idem, para que dentro de 30 dias, contados desde el en que tenga lugar la última inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado para oir las diligencias que tienen que practicársele en causa en que es complicado con otros sobre robo de cafeteras á D. Constante Rodríguez Moródo, de esta vecindad; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde, y  le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á Ja ley de Enjuiciamiento criminal.En su consecuencia ruego y encargo á todas las A utoridades civiles y militares que siendo habido el Pedro Sánchez Rodríguez se sirvan disponer sea presentado á este Juzgado; debiendo advertirse que el referido sujeto se hallaba en libertad provisional, y con la obligación de concurrir á la sala de audiencia los dias sábados de cada sem ana, ó cuando fuere llamado.
Dada en la Coruña á 26 de Octubre de 4873.=José M. A1- varez.=P or mandado de S. S., Ricardo Ríos.

C h an ta d a.
D. Manuel Fernandez Páramo, Escribano actuario del Juzgado del partido de Chantaia.Certifico que en causa seguida en este Juzgado por asesinato do D, José García Vaamondese acordó que declarase Manuel Prieto, vecino de Santa María de G ia , término municipal de Friol, en el partido de Lugo. Como á pesar de las diligencias p*acticadas no pudiese hallársele, se dictó providencia en el dia disponiendo se le c iteá medio de la presente á fin de que comparezca en la sala de audiencia del Juzgado de prim era instancia de esta villa, sita en la calle de Santiago, dentro del término de 40 dias, y hora de once de la mañana.Y con el objeto de que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo la presente que firmo en Chantada á 4.a de Noviembre de 4873.=f=Manuel Fernandez Páramo.

En nombre de la Nación, D. Waldo Auz, Juez del partido de la villa de Chantada.
Por la presente cito, llamo y  emplazo á Andrés Carbón Vázquez, vecino de Santa María de Sambreijo, término m unicipal de Monterroso, para que dentro del término de 40 dias se presente en este Juzgado y Escribanía del que autoriza para ser notificado de la sentencia dictada en la causa seguida contra el mismo por lesiones á Francisco Gabieiro.
Al mismo tiempo ruego a las Autoridades, así civiles como militares, y más agentes de la policía judicial que caso de ser habido procedan á su detención y remesa á este Juzgado con las seguridades convenientes, á cuyo fin se insertan á continuación sus señas personales.
Dada en Chantada á 34 de Octubre de 4873.=W aldo Á uz.=  De su mandado, Manuel Fernandez Páramo.

Señas de Andrés Carbón.
Edad 22 años, estatura algo más de un metro 560 milímetros , ojos pardos, barbilampiño, color trigueño, pelo castaño; viste chaqueta y pantalón de paño pardomonte, chaleco de paño tina, sombrero de paño negro bajo y calza zapatos.

D a r o ca . ;
D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez de primera instancia de la ciudad y partido de Daroca.

 ̂ Por empresente edicto cito y llamo á Silvestre Justo yDez", álias Tahinero, hijo de Manuel y de Isabel, natural de Paniza, de 48 á 19 años de edad, soltero, pastor, para que en el término de 45 diasr, á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado para notificarle la sentencia pronunciada por S. E. la Sala de lo crim inal de la Audiencia de Zaragoza en la causa seguida en este Juzgado contra el mismo y otros sobre hurto de efectos á Don Bal bino Morales.
Dado en Daroca á 5 de Noviembre de 1873.=Diego de 01- z ina .= P or mandado de S. S., Ramón Esquin.

M adrid .—A u d ien cia .
A virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, refrendada por el infrascrito actuario, y para pago de un acreedor, se ponen á la venta en pública subasta por ocho dias varios bienes , consistentes en ropas, muebles y efectos, valorados en 8.637 rs. 50 céntimos; señalándose para su remate el 20 del corriente mes, á la una de su íOxde , en la sala del Juzgado. Los referidos b ienes se hallan bajo la custodia del depositario D. Juan Gómez Vara, que habita plaza del Auge!, núm. 42, piso cuarto.Lo que.se anuncia al público llamando licitadoíeo.Madrid 5 de Noviembre de 4873. =  Ei Escribano actuarior 

Pío del Pozo. X—555
M adrid .—C entro.

En virtud de providencia del Sr. D. Eduardo García de la Varga, Juez municipal del distrito del Centro de esta capital, que interinamente despacha el de primera instancia del mismo, refrendada por el infrascrito. Escribano , dictada en las díligen- dias á instancia dol Procurador D. Juan Guerrero y Brea con D. Miguel Ibañez y Delgado sobre pago de derechos y suph -  mentos , se sacan á la venta en pública subasta varios muebles, tasados en la cantidad de3.723 pesetas y 25 céntimos; para cuyo remate se ha señalado la hora de la una del dia 13 del próximo mes de Noviembre, en el local de audiencia del referido Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, ex-convento 
de las Salesas.Los muebles los pondrá de manifiesto á las personas que gusten verlos D. Juan Guerrero B rea, que vive calle de To
ledo, núm. 16, piso segundo.Madrid 28 de Octubre de 4873. =  Venancio de Orclie.X—552

M a d r id -C o n g r e s o .
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el infrascrito Escribano, se cita, llama y emplaza á cuantos se crean con derecho á heredar á Doña María Casado, que falleció intestada en esta referida villa el 45 de Junio de 4869 en su domicilio, calle de Embajadores, núm. 8, tienda, para que en el término de 20 dias, contados desde su inserción 

en la G a c e t a  y Bol ?Mn oficial de la provincia, comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía con la debida, dirección de Procurador y Abogado á deducir los de que se conceptúen asisudos;. en la inteligencia de que trascurrido dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Madrid á 27 de Octubre de 4873.=V 0 B.°=Doctor Cosin.=Ei Escribano, F. Morales.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el infrascrito Escribano, se cita, llama y emplaza por segundo término de nueve dias á José Martin H errera, cuyo actual pararle* o se ignora , á fin de que se presente en dicho Juzgado y  Escribanía del actuario á contestar á los cargos que le rem itan en causa formada contra el mismo por hurto.Por tanto encargo átodasjías Autoridades, así civiles como m ilitares, que en el caso de que dicho procesado sea habido le hagan presentar en el Juzgado cíe mi car/ro ú los fines c1. c; 
dados.’ Dada en Madrid á 27 de Octubre de 4873 =V .° B .°=Dce' >r Cosin.=Ei Escribano , F. Morales.

M ad rid .—In c lu sa .
Por el presente y en virtud de providencia del Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta cap ital, se anuncia de nuevo el fallecimiento de Bernardino Alcázar y Barragan, ocurrido en la misma el 4.a de Enero últim o, sin que conste haber dejado disposición testam entaba, ei cual era natural de Colmenar de Oreja, hijo de Pedro y Nicolasa, d e 51 años de edad, casado con Josefa Cañada y de cuyo matrimonio no tuvo hijos, y se llama á los que se crean con derecho á heredarle para que dentro de 20 dias, que como último término se señala, lo aleguen en debida forma ante dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito ; advirtiéndose que sólo se ha presentado su madre Doña Nicolasa Barragan y Sánchez, á cuya instancia se sigue el expediente.Madrid 24 de Octubre de 4873.== El Escribano, Luis Escobar. X—554

P a m p lo n a .
D. Tomás Diaz Aguado y Perez, Abogado de los T ribunales de la N ación, Juez municipal suplente de esta capital, 

y  como tal, por ausencia de este, encargado del despacho de la Judicatura de primera instancia de la misma y  j u  partido que se halla vacante.Hace saber que D. Juan Hernández y Garbayo, natural que fué de la villa de Carear, en esta provincia, falleció intestado el dia 9 de Agosto del año de 4870 en el Hospital m ilitar de la ciudad de Vigo, siendo á la sazón segundo armero del vapor Blasco de Caray, cuya muerte se anuncia por edictos con objeto de que el que se crea con derecho á suceder y heredar al expresado D. Juan Hernández y Garbayo, comparezca á deducirlo en debida forma ante este Juzgado y en autos de abin- testy.to del referido sujeto que penden en aquel y Escribanía del que refrenda, promovidos por parte ue D, Pascual Echa- varne y su mujer Doña Valentina Hernández y Garbayo, vecinos de esta ciudad, durante el término de 20 dias, á contar desde el en que el presente se inserte en la G a c e t a , d e  Ma
d r i d  ; y bajo apercibimiento si no lo verifican de pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 29 de Octubre de 4873.= Tomás Diaz 
Aguado y Perez*=De su orden s Justo Cayuela." X—553

V illad iego*
En nombre de la Nación, D. Luis G uerra, Juez de prim era instancia de esta villa de Villadiego y  su partido.Por el presente cito, llamo y emplazo á cuatro hombres de nombre desconocido, cuyes señas y las de las ropas que vestían se expresan á continuación, para que dentro del término de 30 d ia s , á contar desde el en que se inserte en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la causa crim inal que contra los mismos se instruye sobre robo ejecutado en la noche del 24 del actual en la casa de Manuel Valladolid, vecino de Brulles; bajo apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará la causa en rebeldía y les parará el perjuicio que haya lugar.Y encargo á los Jueces municipales de este partido, rogando á las demás Autoridades y funcionarios de policía judicial que c*so de ser habidos los expresados sujetos procedan á su detención y conducción á este Juzgado con las seguridades necesarias, y Jas armas y  demás efectos que les ocupen.Dado en Villadiego á 34 de Octubre de 4873.=Luis Guer- 
ra .= P o r mandado de S. S ., Nicolás de Velasco.

Señas de los ladrones.
Uno alto, delgado, como de 50 años de edad ; otro como de 30 años de edad, también alto y delgado; los cuatro usaban boina blanca y estaban armados con trabucos.
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E aragoza.—dPilar.

D. Salvador Rom ero y V alera , Juez de prim era instancia 
del distrito  del Pilar.

Por este tercer edicto y pregón cito, llamo y emplazo á Se
bastian Perez, na tu ra l de Aicañiz, vecino de esta capital, de 22 
años de edad, para  que en el térm ino de nueve dias, contados 
desde la inserción del presente en la. G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que me hallo instruyendo sobre hu rto  de un 
pantalón y de un chaleco de lana color de ceniza claro y de 
una am ericana de terciopelo negro á Modesto E stéban é iz 
quierdo, vecino tam bién de esta ciudad; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo se seguirá dicha causa en su ausencia y 
rebeldía y le parará  el perjuicio á que haya  lugar.

Dado en Zaragoza á 30 de Octubre de i873 .= S alvado r Ro
m ero .= P o r su m andado, Tomás Lorbés.

D. Salvador R om ero , Juez de p rim era instancia del .dis
trito  del P ilar. *

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
se sigue causa crim inal contra María Turón y López, vecina 
de esta ciudad , y su h ija  Joaquina Perez y Turón sobre hurto ; 
en la cual tengo* acordado com parezcan en este Juzgado á h a
cerlas saber c ierta  p rov idencia ; y no habiendo podido citárse
las por ignorarse su paradero , he dispuesto en providencia de 
hoy publicar su llam am iento para que comparezcan en el té r 
mino de 10 dias con el objeto indicado ; bajo apercibim iento 
de que si no comparecen serán declaradas rebeldes y las pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 29 de Octubre de 1873.=Salvador R o- 
m ero .= D e su orden, Mantés A riza.

D. Salvador Romero, Juez de p rim era instancia  del d istrito  
del P ila r de Zaragoza.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y E scriban ía  del que refrenda pende causa crim inal contra 
Pió de San Angelo y cuatro m ás que hallándose extinguiendo 
condena en el correccional de Cervera al ser trasladados al de 
esta ciudad se fugaron del tren  en los trayectos de L érida  á 
Sariñena el 21 de Febrero  ú lt im o , en cuya causa se h a  acor
dado ratificar la declaración de D. José M aría de Pablo, n a tu 
ral de Madrid, de 52 años de edad, D. A ntonio Lozano, na tu ra l 
de Veives; D. Francisco Berges y Osanz, de 55 años; D. Joaquín 
López, de 4? años de edad , na tu ra l de V illa tre sm il, y  Juan  
G uallar, na tu ra l de Cucalón, de 29 años de edad.

Y á fin de que comparezcan en este Juzgado á ratificarse 
en las declaraciones que tienen prestadas y hacerles las pre
venciones contenidas en el art. 342 de la ley de E njuiciam iento  
c r im in a l, se les prefija el térm ino im prorogable de 30 dias; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo les para rá  el perju i
cio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 4 de Noviembre de 1873.=Salvador 
R o m ero .= P o r m andado de S. S., A ntonio N avarro.

D. Salvador R om ero , Juez de p rim era  instancia del cuartel 
del P ilar de Zaragoza.

Por la presente requisito ria  c ito , llam o y emplazo á una 
m ujer de estatu ra  b a ja , delgada de cuerpo, de bastante edad, 
vestida de lu to , ó color m uy oscuro , con m an tilla , que en los 
prim eros dias del mes de Octubre próxim o pasado vendió unas 
ropas súcias á la ropavejera que hab ita  en la calle de la  Go
londrina de esta c iudad , V icenta Turón y B o rru e l, p ara  que 
den tro  del térm ino de nueve d ias , á contar desde el sigu ien te  
en que la presente se inserte  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , com
parezca en este Juzgado, sito calle de D. Alfonso , casa donde 
está el café del-Comercio , a prestar declaración en causa que 
me hallo instruyendo sobre h u r to ; pues que de no verificarlo 
la parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dada en Zaragoza á 1.° de Noviem bre de 1873.~Salvador 
R o m ero .= P o r su m andado , M ariano Moliner.

* D. Salvador Romero, Juez de p rim era  instancia  del d istrito  
del P ilar de Zaragoza.

Por la presente requ isito ria  los individuos de policía ju d i
cial procederán á la prisión y conducción al depósito m unici
pal de esta capital de Pelegrin Laborda, residente en esta c iu 
dad, de unos 20 años de edad, so ltero , de color m oreno , cara 
ancha, nariz reg u la r, esta tura  b a ja , delgado, ojos negros y de 
oficio zapatero.

Ai mismo tiempo cito, llam o y emplazo á dicho Laborda 
para que en el térm ino preciso de nueve dias se p resente en 
dicho depósito m unicipal, ó en este Juzgado, sito calle de A l
fonso I, casa en que existe el café del C om ercio , á responder 
de los cargos que le resultan  en causa sobre estafas del m ate
ria l necesario para la  construcción de un par de botas á Don 
Miguel B o r r í ; bajo apercibim iento de declararle rebelde en la 
form a que determ ina la ley de E njuiciam iento crim inal.

Dada en Zaragoza á 31 de Octubre de 1873 .=S alvador R o - 
m ero .= P o r m andado de S. S., Fernando  B roquera.

D. Salvador Romero y V alera, Juez de p rim era  instancia  
. del d istrito  del P ilar.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José S agarri y Vi
dal, que habitó en la casa núm . 6 de la calle de M ontserrat de 
esta ciudad, soltero, de 21 años, de esta tu ra  alta, delgado de 
cuerpo, moreno de. cara; vestido de blusa, pantalón, alpargatas 
y pañuelo en la cabeza, para que en el térm ino de lO dias, con
tados desde la inserción del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resu ltan  en la causa que me halio instruyendo sobre desapa- 
xñeion del mismo del ferial de esta ciudad en la tarde del 16 
de Octubre últim o con una m uía rabona, pelo negro, de siete 
y medio palmos de alzada y 10 años de edad, con una cicatriz 
en el cuello y m orro de fuego, de la  propiedad de V entura 
Castevilla, habitante en Cogullada.y torre, núm . 126, con quien 
servia de criado el José S a g a rr i; bajo apercibim iento que de 
no comparecer á este llam am iento, seguirá dicha causa en su 
ausencia y rebeldía, y le parará  el perjuicio á que h aya  lugar,

Y al propio tiempo intereso á los Sres. Jueces y demás 
A utoridades de la Nación, y  mando á los individuos ó agentes 
de policía de la m ism a que hagan practicar y practiquen las 
oportunas diligencias en busca de la citada m u ía , y que er 
caso de ser habida la rem itan  á disposición de este Juzgadc 
con la persona en cuyo poder se encuentre.

Dada en Zaragoza á 3 de Noviembre de 1873. =  Salvdoi 
Rom ero.—Por su mandado, Tomás Lorbés.

K apago?,a.~Sttn P a b lo .
D. Julio Oliete, Escribano de C ám ara habilitado en la A u

diencia de Zaragoza.
Certifico que abierto el ju icio  oral y público para  conoce] 

de la causa form ada .en el Juzgado de prim era  instancia  de Sar 
Pablo de esta capital contra A ntonio Gascón y Bazan sobri 
homicidio; hecha la calificación del delito por el M inisterio fis

cal, y evacuado el traslado conferido á los defensores del p ro 
cesado, se acordó por la Sala la providencia que- sigue:

«Zaragoza 17 de Octubre de 1873.—Por hecha la calificación; 
y rem ítanse las diligencias y piezas de convicción al Juzgado, 
haciéndose saber á las partes que preparen los elem entos de 
prueba de que oportunam ente hubieren  de aprovecharse.

Así lo acordaron los Sres. P laza , Casamada y R om ero .=  
R ubricado. =  R e la to r, L arra inzar. =  Escribano de Cámara, 
Oliete.

Así resu lta  del rollo de su razón, á que me refiero.
Y para que conste ai Juez de p rim era instancia  de San P a 

blo de esta capital y cum pla con io mandado, libro la presente, 
que devolverá diligenciada, y la, firmo en Zaragoza á 23 de 
O c tu b re  de 1873.=Julio  Oliete.»

Cum plim iento.—Zaragoza 27 de O ctubre de 1873.
G uárdese y cum pla lo mandado por la  A udiencia del d is

trito  en la certificación que precede; notifíquese librando cédula.
Así lo mandó el Sr. Juez de prim era instancia  del distrito 

de San Pablo, firma, y doy íé .= L icenciado  N orberto Rorne- 
ro .= C am ilo  Torres.

Diligencia.—Sin cesar se libró la céd u la .= T o rres .
Notificación al Sr. Prom otor.—En el mism o dia en estrados 

notifiqué la providencia an terio r al Sr. P rom otor fiscal; le en
tregué cédula, y firma.™ Doy fé. P u ig .= T o rre s .

Cédula de notificación.—En causa con tra  A ntonio Gascón 
Bazan sobre homicidio, hecha ia calificación dei delito por el 
Ministerio fiscal, y evacuado el traslado por los defensores, la 
Sala ha dictado la providencia siguiente:

«Zaragoza i7  de Octubre de 1873.—Por hecha la califica
ción, y rem ítanse las diligencias y pieza de convicción al Ju ra 
do, haciéndose saber á las partes que preparen los elem entos 
de prueba de que oportunam ente hubieren  de aprovecharse.

Así lo acordaron los Sres. P la z a , Oasamada y R o m ero .=  
R ubricado. =  R elator, L arrainzar. =  E scribano de Cámara, 
O liete .»

Y para que se practique la notificación á  A ntonio Gascón, 
preso en las cárceles, libro esta cédula.

Zaragoza á 27 de Octubre de 1873.= E l  E scribano, Camilo 
Torres.

En Zaragoza, á las cuatro de la  tarde del 27 de Octubre, 
año de 1873, me constitu í en las cárceles públicas de esta ca 
p ital y notifiqué á A ntonio Gascón, entregándole copia de la  
an terior cédula de notificación, y de quedar enterado lo fir- 
m a .= R ccib í, A ntonio Gascon.==Ejecutado por m í el alguacil, 
Juan  Carón.

P or providencia dictada hoy por el Sr. D. N orberto R om e
ro, Juez de p rim era instancia del d is trito  de San Pablo de Za
ragoza en causa crim inal sobre hurto  de efectos á D. Juan  Du- 
p u is , se cita  á D. Santiago B oullon , con tra tista  de o b ra s , y 
que hace unos años pasó al Africa, para  que en el térm ino de 
20 dias, contados desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a , 
se presente en este Juzgado á declarar; y se 1c previene que 
si no lo verifica incu rrirá  en la m ulta  de 5 á 50 pesetas.

Zaragoza 28 de Octubre de 1873 .=  El Escribano, Camilo 
T orres.

D. Norberto Romero, Juez de p rim era  instancia  del distrito  
de San Pablo de Zaragoza.

Hago saber que en el Juzgado de m i cargo el Procurador 
D. Vicente López, representando legítim am ente á D. Narciso 
Borri y Viñas, vecino y del comercio de esta ciudad, incoó 
autos presentando en concurso vo lun tario  á su poderdante el 
nom brado D. Narciso Borri: que en dicho ju icio  se dictó auto 
en 13 del corriente m andando convocar á todos los acreedores 
conocidos á la  ju n ta  que h a  de tener lugar en la sala de v is ita  
de las cárceles públicas de esta localidad el Junes 15 del 
próxim o mes de Dicienrbre, á las once de su  m añana , y  que 
respecto á los ignorados se publicasen los edictos convenientes 
en el Boletín• oficial de la provincia, en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y en los periódicos de esta localidad.

E n su consecuencia, para que aquellos acreedores de qu ie
nes no se tiene conocim iento puedan concurrir á la indicada 
ju n ta  en el sitio , dia y hora señalados, se in serta  el presente, 
previniendo á los que concurran que lo han  de efectuar con 
el títu lo  ó títu los justificativos de sus créditos; bajo apercib i
m iento de que en otro caso no les serán  adm itidos.

Dado en Zaragoza á 22 de Octubre de 1873.=Liceneiado 
N orberto R o m ero .= P or su m andado, L iborio Lorbés.

Juzgados municipales, 
ttrerise.

En nom bre de 1a Nación , el Juez m unicipal de la  ciudad 
de Orense.

Hago saber que habiéndose reducido á juicio de faltas la 
causa instru ida  en el Juzgado de este partido contra D. Pedro 
Troncoso y su herm ano D. Joaquin , vecinos el prim ero del co
mercio de la ciudad de Buenos A ires y el segundo en ignorado 
paradero, y últim am ente se hallaba en la de T uy , sobre des
acato á la A utoridad y lesiones leves á su herm ana Doña R a 
m ona, en el cual se ha  dictado en 25 del actual la  providen
cia que se. co p ia :

«Visto el anterior dictam en fiscal, y de conform idad con el 
mismo se señala el 2 de Febrero  del año en tran te  y hora de 
diez de su m añana , para  la  celebración del ju icio  de faltas 
q u e  o rdénala  Superioridad.»

Cítese al F isca l, expídanse los conducentes exhortos á los 
Jueces m unicipales de las ciudades de Buenos A ires y T uy 
para que tenga efecto la de D. Pedro y D. Joaquin Troncoso, 
librándose con ta l objeto atentos oficios al lim o. Sr. P residente 
de la Audiencia y Sr. Juez de p artido , con objeto de que en 
la época designada concurran  con las pruebas que tengan los 
citados sujetos á la casa de audiencia de este Juzgado, sita  en 
la capital de esta ciudad , para  la celebración del juicio de fal
tas acordado, ó usen de la facultad que les concede el art. 943 
de la ley de Enjuiciam iento crim inal que dice.: «Si el presunto 
culpable de una falta residiere fuera del térm ino m unicipal, no 
tendrá obligación de concurrir al acto del ju ic io , y  podrá dh- 
r m r  al Juez m unicipal escrito alegando lo que estim are con
veniente en su defensa y apoderar persona que presente en 
aquel acto las pruebas de descargo que tu v ie re ;» y no hab ien 
do tenido efecto la citación del D. Joaquin Troncoso por su 
ausencia en ignorado paradero , se d ictó  en esta fecha la  p ro 
v idencia que dice :

«El anterior exhorto y diligencias practicadas á su conti
nuación , únase á los antecedentes de su referencia, y en v ista  
de lo manifestado por Doña V ictoria S a lv ad o , vecina de la 
ciudad de Tuy, y en conformidad con lo prescrito  en el ú lti
mo párrafo del art. 52 de la ley de E njuiciam iento  crim inal, 
d iríjanse á los Sres. Gobernadores de esta p ro v in c ia , de la de 
Pontevedra y al Director ó  A dm inistrador de la  G a c e t a  d e  
M a d r i d  los conducentes exhortos para  su inserción en los 
diarios oficiales, á fin de que el D. Joaquin Troncoso concurra 
ó  apodere persona que le représente en el acto del juicio; bajo 
la  m ulta  de 25 pesetas que m arca el art. 939 de la citada ley. 
Insértese esta providencia en los citados exhortos.»

Dado en Orense á 31 de Octubre de 1873. =  José Eugenio 
n — Volantín Oíd. S e c re ta r io .

NOTICIAS.

IN TERIO R.

Ha salido de Vigo la corbeta de guerra  Nirman.

E stán  restablecidas las com unicaciones entre L é rid a , R eus 
y T arragona.

Todas las comunicaciones con V itoria están ya restablecidas.

Se h a  proclam ado en Lérida el estado de guerra.

E scasean en gran  m anera los víveres dentro de Estella* 
donde se encuen tra  el grueso de las facciones del Norte.

En Murcia se h ab rá  declarado ayer el estado de guerra.

Ha fondeado en B arcelona la goleta de guerra  austríaca 
Vallrz._________________________

V illalain, al frente de u n a  partida, carlista de 24 hom bres, 
se encuentra cerca de V aldepinilios (G uadalajara).

El Comandante Portillo  se apoderó de gran  cantidad de 
municiones que pertenecieron á  la facción Rico después de la  
derro ta  de este cabecilla.

A yer á mediodía salieron de C artagena de 800 á i . 000 hom
bres, al mando de Contreras, con cuatro piezas de campaña, y  
fueron rechazados por las fuerzas de la  R epública enérgica
m ente.

Siguen presentándose al General Ceballos m arineros y  sol
dados que huyen  de Cartagena.

Los pertrechos de guerra cogidos á T ris tany  han sido tra s 
ladados á Lérida. El espíritu  liberal es m uy levantado en  
aquella población.

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
C o tiza c ió n  oficia l d e l  6 de N o v iem b re  de  4873, co m p a ra d a  con  

la d e l d ia  a n te r io r .

, CAMBIO AL CONTADO. 
F on d os pú b licos. '

Dia 5. Dia 6.

Renta p e rp é tu a  al 3 por 4 00...............................  4 5‘75 15‘75-85-SO
pequeños. 4 5‘75 4 5‘75-70

Idem  id . ex terio r al 3 p o r 4 00.................. .. 4 9‘50 4 9‘25-5(J-4 0-19‘00
Billetes h ipotecarios del Banco de España,

2.a sé r ie ............. . ............................................  » 97‘00-96‘75
Bonos del T esoro , de 2.000 rs ., 6 por 4001

in te ré s a n u a l................ ..... ................................  53‘00 5V25
á p lazo  53l25 5B;00 fin cor. vol.

Idem id .—En cantidades pequeñas. \ 53‘25 53‘25
Obligaciones generales p o r fe rro -ca rrile s  de I

2.000 r s .......................  I 30‘30 30‘4 0-30‘00
Idem  id. id . n u ev as .....................................   » 29‘4 0-29400-29‘05
Acciones d e l Banco de E sp a ñ a .............................  » »

no publicado. 166*00 467‘00d .

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

D A Ñ O . B E N E F IC IO . D A Ñ O . B E N E F IC IO .

A lb ace te   » 4 [4 L u g o ......................... 4 »
A lic a n te   » 3(4 Málaga......................  4 »
A lm e r ía   » 4 \S M urcia  » 3[S
A vila .................. 412 » O rense  4 4(2 p. »
B a d a jo z ..  par. » O viedo ...................... » 4 ¡2
B arcelona  » 3[S F a le n c ia   par. »
B ilbao ................... p a r. » ¡P a m p lo n a .........  par. »
B urgos  4 {4 » P o n te v e d ra .. . .  4 »
C áceres  3(4 p. » S a la m a n c a . . . .  p a r . »
Cádiz.......................  » 4(8 San S ebastian .. » 1 iS p.
Castellón  p ar. » S a n ta n d e r . . . .  par. »
C iu d ad -R e a l... 4[4 » S an tiag o   4 4[4 p. »
C ó rd o b a   » 4 [8 Segovia  1i2 »
C.oru ñ a . . . . . . .  4 4(4 p. » S ev illa ...................... » DS
C u en ca    » » (S o r ia .....................  1[2p. »
Gerona . . . .  . . .  4j4 » T arragona  ¿ I R 2
G ranada. p a r . » T e ru e l . . ¿............  p a r . »
G u a d a la ja ra ...  3i4 » Toledo.....................  3[4 »
H uelva.....................  » » V alencia   » S|S
Huesca.....................  » 4 {4 V alladolid - » 4 [2
Jaén..........................  » 4(4 p. V ito r ia    par. »
L e ó n ........................ » 3jS Z am o ra   4(4 i »
L érid a    p a r .  » Z a ra g o z a ..* .. .  » ¡ B 8
Logroño  » 4(4 É

Bolsas extranjeras.
P a r ís  5 Noviembre.—Fondos españoles: 3 por 4 00 ex te rio r, á 18 7[&

f 3 por 4 00.......................... á 56 S0
Fondos franceses.... ! 4 4 (2 po r 4 00.................... á 84 ‘25

/ 5 po r 4 00..........................  á 91 ‘60
Consolidados ingleses........................................  á 9 2  43j!6

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L ondres, á  90 dias fecha, 50‘40.
París, á 8 d ias vista, 5 ‘24 d.

ALTURA T E M P E I (ATURA ¡
del y humedad del aire.

baróm etro ------------- D IRE CCIOW EST AD O

HORAS. reducida á  0o T E R M O M E T R O

y en milíme H um ede y clase del Tiento, del cielo.
tros. Seco. cido.

6 de la  m . 705,95 5,6 0,4 S. O . . . B r isa . . Celajería.
9 de la m . 707,26 7,2 6 4 O. S. 0. Idem . . Id., nubes.

42 del d i a . . 707,36 4 0,0 8,4 S. 0 . . . V.° fte . Cubierto .
3 de la  t . . 707,33 42,4 9,0 0 .......... Viento. Nubes.
6 de la t . . 707,79 8,0 7,0 0 ....... C a lm a. Idem .
9 de la  n . 708,29 6,9 0,4 O. S. 0. Id e m . , Celajes.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  6 de Noviembre de 1873.
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T e m p e r a t u r a  m á x im a  d e l  a i r e ,  á la  s o m b r a .......................................  12,8
I d e m  m ín im a  de  i d ...........................................................................................

D i f e re n c ia .......................................................... : ..........................  7,7.
T e m p e r a t u r a  m ín im a  de  la  t i e r r a ,  á cielo d e s c u b i e r t o . . . . . . . .  2,0
íd e m  m á x im a  al so l ,  á 1,47 m e tros  de la  t i e r r a ...........................  . 16,5
Id e m  id .  d e n t r o  d e  u n a  es fe ra  de  c r i s t a l ................................. . .............   34,3

D i fe re n c ia .................................     ^7,8
L lu v ia  en  la s  24 ú l t im as  ho ra s ,  en m i l ím e t r o s .......................................  »

Despachos telegrafíeos recibidos en e l Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve  de la mañana en va
rios p a n to s  de la P en ín su la  y del ex tra n jero  el d ia  6 de 
Noviembre de 1813.

alsüfu t skís ra - 
barcmótri- tura diabccxoh a*»*®,

„ , PDÍRSA 3OTA»t ISfaftf
IOCRID í j JBS. <u tfYe! de i e n * rad0i  de i

‘m„r ,n n>i c an t e s ! - i  deltiento. del cie lo .  délas;*?rOrtT «u U‘í_ , víanlo
_  iímetros. males. lea 0 ______________ ____________ __

B i lb a o   - * » | . » n *
O v ie d o  * 759‘7 9*0 S. O. . . ! B risa  . . .  Cási cub .° .
C o r u ñ a , S h .  757*0 41*5 O I V i e n t o . . Nos., l luv .a A g i ta d a
S a n t i a g o . . .  762 ‘7 9*7 O  C a l m a . .  L l u v i a   »
O p o r t o . . . . .  » » » )} » »
L i s b o a ............  761 ‘1 14*5 S. S. O. V ien to . . .  C.°. c h u b s .  A g i tad a
Badajoz .  . . . » » » » » »
S. F e r n . , S h .  767‘ü 15‘0 E  C a l m a . . . Ais. n u b es .  P. oleaj.
S e v i l l a   764‘2 14‘6 S. O . . .  I d e m . . .  D e sp e ja d o .  »
T a r i f a   765‘1 17‘2 S. O . . . .  » C u b i e r t o . .  T ran q .*
G r a n a d a , . .  766‘6 12,0 N  Calma. .  . Cási  cub.V  »
A l ic a n te  . . 764*4 i 6*2 N. O . .  B r i s a  . . .  N ubes .  T r a n q . a
M u r c i a . . . . .  764*3 13 6 S. S. O. Id e m  . . .  I d e m   »
V a le n c i a ,  . .  763*1 15l6 S. O . . .  V i e n t o . .  D e spe jado .  »
P a l m a   761‘5 J6*0 O   B r i s a . . .  C u b i e r t o . .  Tranq .*
B a r c e l o n a , .  » » M » }> M
Z a r a g o z a . . .  » 7*8 N . O . . .  C a l m a . .  Despe jado .  »
S o r ia ^ .   760 5 4‘3 S. O V ie n to . .  C.°, l luvia .  »
Burgos*. **. 761 ‘1 4*8 S. O   » C u b i e r t o . .  »
V a l la  do  i i d . . 765‘6 8*2 S. O . . . .  V . °  f t e . . N u b e s   »
S a la m a n ca .  762‘S 7,s O . . . . . .  B r i s a . . .  C u b i e r t o . .  »
M a d r i d ,  . 765*4 7*2 O, S. O. I d e m . . . .  Cel., n u b e s  >
E s c o r i a l . . .  768*4 .1 6*0 O  V i e n t o . . C.c.ü, l lov .a »
C iu d a d -R ea l  766*4 10*4 O   V .e fte . .  N uboso  . . .  »
A lb a c e te .  . 765,1 10,5 O  V i e n to . .  N u b e s   »

D ire cc ió n  g e n e r a l d e C orreos y  T e lég ra fo s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en la Coruña y Palencia.

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M adrid.
Del parte  remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente;
Carne de vaca, de 15 á 16 pesetas la arroba; de 0‘41 á 0‘64 la libra, 

y  á 1*50 el kilogramo.
Idem de carnero, de 0‘41 á 0‘6O pesetas la libra, y  á 1*69 el kiló- 

gramo.
Idem de ternera, de 4‘25 á 2 pesetas la lib ra , y  de 2‘74 á 4*34 el 

kilogramo.
tocino  añejo, de 4 7‘50 á IS pesetas la arroba; de 0‘76 á 0‘82 la 

libra, y  de 4‘65 á 1 ‘78 el kilogramo.
Trigo, de 11 ‘25 á 12*50 pesetas la fanega, y  de 20*27 á 22‘52 el hec

tolitro.
Cebada, de 5‘25 á 5‘75 pesetas la fanega, y de 9*45 á 10*35 el hectó- 

litro.

N ota. — Beses degolladas en él dia de ayer.
V acas...................................  110
C arneros.............................   632
Corderos lechales.................. 1C2
T ern e ras ..................................  8
Cerdos.........................   192

T o t a l .....................  1.044

Su peso en libras  106.027.—Idem en kilógram os... .  48.775.

R esu ltado  de la, recaudación  del a rb itrio  sobre artícu los de comer, 
beber y  arder ob ten id a  en el dia de ayer.

PUNTOS DE  RECAUDACION. P tS . C&ritS.

Toledo.................................................................... 1.526*97
Segovia.................................................................  880*97
Estación del N orte.............................................  2.621*99
B ilb ao ............................... . * . ............................  715*89
Aragón. ............. ................................................ 341‘47
Valencia ...........................    «.............. 1.530‘"1
Estación del Mediodía......................... „..........  7.705*97
Diligencias y  correos........................................ 39'SI
Pozos de la nieve..............................................  »
M atadero.—Arbitrio sobre las carn es  9.655*65

T o t a l ...................... 25.018*37

Lo que se anuncia al público para  su conocimiento.
Madrid 5 de Noviembre de 1S73.==E1 Alcalde, Pedro Menendez 

Vega.

PARTE NO O F I C I A L

DISCURSOS
IíEIDOS ANTE LA ACADEMIA ESPAÑOLA EN LA RECEPCION 
PÚBLICA BEL EXCMO. SR. D. ANTONIO  EL NAVIDES EL DIA DE 

NOVIEMBRE DE 1872 (1).

C O N T E S T A C IO N  D E L  E X C M O . S R .M A R Q U E S  D E  M O L IN S
Señores: El, nombre del Sr. D. Antonio Benavides, ya de 

antiguo conocido y  estimado en mucho en la república de las 
le tra s , respetado en gran m anera por cuantos frecuentan los 
-estudios históricos, de ilustre y grata recordación en los in 
gratos anales de nuestra vida parlam entaria; su nombre, digo, 
es por sí solo motivo fundado y  explicación plausible del lla
mamiento que de ól ha hecho nuestra xAcademia para heredar 
7a silla que ocuparon D. Manuel de Lardizábal, Martínez de la 
Rosa y González Brabo, todos insignes hablistas y conocidí
simos repúblicos.

El prim er puesto, además, que el Sr. Benavides ocupa me
recidam ente en nuestra Real Academia de la Historia , de tal 
m anera le -levanta y acredita, que hay quien moteja de tardía 
nuestra elección; como si no fuese para esta tardanza explica
ción bastante la modestia dei ilustre Académico, aq u í, como

(1) Véase la G a c e t a  de  a y e r .

en todas p a rte s , más atento á merecer honras que á preten
derlas, tan tímido y remiso en aceptar lo que le favorece, como 
celoso y diligente en desempeñar lo que le obliga.

Si asimismo el aplauso y la simpatía del público pueden 
ratificar nuestros nombramientos y dar sanción á nuestras 
elecciones, el discurso que acabais de oir será prueba completa 
y ejecutoria inapelable de nuestro acierto.

Al contestarle yo, debo ante todo dar testimonio del júbilo 
de la Academia Española, la cual cree que esta solemnidad 
será parte á estrechar más y más los fraternales lazos que la 
unen con la Real Academia de la Historia, como nacidas ám - 
bas en un mismo reinado, animadas del propio espíritu y en
derezadas al mismo fin: la gloria y cultura de la patria.

Cumplido este grato deber, vuelvo sobre mí mismo la vista, 
y no sólo embarga mi ánimo el gozo de dar la bienvenida á 
un amigo ya antiguo, sino que me arredra la difícil empresa 
de darle respuesta. En su desempeño no hallarán novedad los 
que en otras ocasiones me hayan oido: explicaré brevemente 
la ley académica en cuya virtud este Cuerpo, que cási ha re
unido en todos tiempos cuanto de saber y gusto se anidaba en la 
corte de Castilla, según cortés expresión del Sr. Benavides, ha 
admitido justamente al mismo; aplicaré en seguida aquella ley 
á los casos de los predecesores del nuevo Académico y al suyo 
propio, en vista del discurso que acabais de oir; y le presen
taré, en fin, como orador acreditado y como Académico labo
rioso, al público y á la Academia, para que el primero se ra 
tifique en su aplauso, y la segunda entrevea los frutos de su 
acierto.

La Academia (permitidme esta trivial aserción) no hace la 
lengua, no puede crear por sí sola una palabra ni una acepción 
siquiera: obra es esta de los siglos y de las generaciones. Por 
eso ha dicho con razón el Sr. Benavides que ¡a historia de un  
pueblo se revela en el idioma que habla. Así es: el cántabro, el 
astur, el hombre del N orte, al par que fundaron con el hierro 
de sus montañas nuestra independencia, y trasm itieron la san
gre de sus razas á nuestras dinastías, dieron de su lengua 
nombres á buena parte de nuestras comarcas;

Luego cuando tribus nómadas de pastores armados v in ie
ron á apacentar sus rebaños en las feraces cuencas del Duero 
y del Guadiana; cuando pueblos labriegos enderezaron al ho 
rizonte el fácil surco en las que hoy son llanuras de Aragón y 
Castilla; cuando unos y otros legaron á sus hijos tales-indus
trias, forzoso es que les enseñaran el vário idioma en que ellos 
las aprendieron, ibero y celta, latino y visigodo. Más allá to
davía, en nuestras fértiles provincias de Mediodía y Oriente, 
las hermosas entrelazan á sus negros cabellos el hespéride 
azahar y la púnica flor del granado, y los mancebos arrancan 
la plata de las fenicias m inas, doman el árabe caballo en las 
dehesas andaluzas y labran en sus bosques mejor que los car
tagineses carabelas con que descubrir las ignoradas tierras de 
Occidente; derecho tenian, pues, para imprimir á su idioma 
las aspiradas vocales, los dulces sonidos y los pintorescos g i
ros de las lenguas semíticas.

Cómo se hizo de todos estos pueblos una sola nación es el 
problema de la historia; cómo se formó con tantos dialectos 
una habla ú n ica , es el trabajo de la civilización y el estudio 
de la filología. Pero ¿no será meritorio acumular todos esos le
gados en un solo y riquísimo tesoro común en beneficio de to
dos, y ya formado limpiarlo de la moneda que por extraña ó 
por enmohecida ó por falsa no debe tener curso? ¿No será im 
portante hacer con todos esos fueros parciales dei habla local 
una ley general que fije el lím ite de nuestros derechos y la 
extensión de nuestros deberes, viniendo á ser el código supremo 
del bien decir? Y ya limpio el tesoro y fijo su recto uso, ¿no 
se completará la obra poniéndola con tradición discreta á cu
bierto de los caprichos de la fortuna y extendiendo con civili
zador influjo su esplendoré

Pues ved aquí, señores, la misión de la Academia y la ley 
de su existencia y de su continuación, y los tres títulos que 
singularmente ó en conjunto poseíaos dan entrada en ella, á 
saber: la erudita laboriosidad que forma el libro, la fama lite
raria que lo acredita y la influencia civilizadora que.lo propaga.

De los tres tiene notables ejemplos el nuevo Académico en 
la silla que va á ocupar. Sentóse en ella á  fines del siglo pa
sado D. Manuel de Lardizábal y Uribe; 45 años la ocupó como 
de número; más de.50 fué Académico; cerca de 40 fué Secre
tario; á cuatro ediciones del Diccionario y otras tantas de la 
Gramática contribuyó con copiosísimos trabajos y corrección 
de pruebas. En tres publicaciones del Quijote tuvo parte, siendo 
compañero en una del célebre D. Vicente de los Rios. Evacuó 
citas y adujo autoridades de muchos clásicos; desempeñó la 
censura de infinitos lib ro s; en una sola sesión presentó 1.440 
cédulas para la tercera edición del Diccionario; centenares de 
su letra existen aun en nuestro Archivo. Por últim o, él solo 
copió, compulsó, ilustró y publicó el Fuero-Juzgo, obra no ta
bilísima y una de las principales de nuestro repertorio. Modelo 
es, pues, este antecesor vuestro de incansable, erudita, desin
teresada y modesta laboriosidad. Desinteresada d igo , porque 
no le produjo lucro alguno; y tan modesta, que tengo para mí 
que muchos de los que me escuchan oyen por prim era vez el 
nombre de D. Manuel de Lardizábal y U ribe, distinto de Don 
Miguel, su hermano. Yo deseo al Sr. Benavides que le alcance 
en antigüedad, ya que en laboriosidad no le ceda, en otras p a r 
tes le aventaje, y en opiniones políticas no se le parezca.

Siguióse el Sr. Martínez de la R osa; yo no sé si escribió 
tantas papeletas del Diccionario ni tantas actas como su ene
migo político y antecesor en la silla y en la Secretaría de la 
xicademia. Pero ¿quién puede presentar título de popularidad 
más calificado? Yo no sé si sus manuscritos llenan los legajos 
de nuestros archivos; pero sus libros figuran en todas las bi
bliotecas; y si el justo renombre da aquí entrada, ¿quién hu
biera cerrado la puerta á aquel de quien se acabado decir que

de dia ocupaba la atención pública con el famoso discurso de p a z ,  

o r d e n  y j u s t i c i a  , y de noche entretenía los ocios de los ciuda
danos con el ardor de las lágrimas de Rugiero ó con el eco de las 
tumbas de-Tébas?

De González Brabo, en fin, verdadero representante, no de 
la erudición laboriosa, ni de la fama lite raria , sino de la in
fluencia culta, ¿qué he de decir yo? Hombre fué de ménos 
escritos que discursos, de ménos discursos que actos; pero en 
todos y siempre apasionado amante y decidido patrono de la
pura y castiza habla castellana. ¿Qué más he de añadir yo .
yo, que pequeño como soy, en alguno de esos diez y siete dis
cursos me sentí á un tiempo herido y embelesado por el he
chizo de su palabra? ¡Ojalá que tanto como yo admiré sus dis
cursos hubiera él creido mis pronósticos, que entonces ni salie
ra.yo calificado de vaticinador seguro, ni la tierra extranjera 
pesara sobre su sepulcro!

Pero dejando esto aparte, diré lo que á mi tésis importa 
más y aparece con evidencia, á saber, que es ley de la Acade
mia buscar cierto género de títulos allí donde el tiempo depo
sita cierta fuerza protectora. En ios palacios al principio, en 
los consejos luego, en los parlamentos al presente.

¡Coincidencia notable! Lardizábal, fanático adorador del 
trono; Martínez de la Rosa, restaurador del Parlamento; Gon
zález Brabo, que dice dos veces el Quos ego, y á quien conocéis 
por el retrato que acabais de oir y que en los infelices tiem
pos que corren defendió todas las causas. Tiene el Sr. Benavides 
razón cuando asegura que 'aquí caben todas las opiniones, con 
la sola condición de no hacer uso de ninguna.

Títulos son, pues, valederos y antiguos la laboriosidad, la 
nombradla y la influencia. Feliz aquel que, como el Sr. Bena
vides, puede alegar los tres, y por uno ó más de ellos es pre
clarísimo. Pero no nos adelantemos á los tiempos, que ni tengo 
mucho de que disponer, ni es justo hacerlo si he de presentar, 
como me propongo, á vuestro elegido, ya como orador parla
mentario de merecida reputación, ya como escritor académico 
de reconocida autoridad.

Habia ya acaecido en España la tercera resurrección de la li
bertad, que, según acabais de oir, elevó entre nosotros la elocuen
cia á la mayor altura que ha alcanzado. Las Academias desper
taban de un profundo letargo; los Estamentos renacian podero
sos y vivideros; beneficios uno y otro con que plugo á la Pro
videncia ilustrar la cuna de una reina niña. Aparecía además á 
la sazón entre las Academias y los Estamentos un instituto, que 
aun felizmente existe. Tratábase allí de Literatura y de H is
toria, pero no era Academia, ni publicaba Diccionarios ni Cró
nicas; discutíanse la política y los códigos y la administración, 
pero no era Parlamento, que de allí no salian leyes ni Minis
terios. No era Universidad, pero tenia cátedras, y en ellas der
ramaron los últimos tesoros de su ciencia D. Albeito Lista y 
Alcalá Galiano. No era Parlam ento, pero tenia tribuna, y en 
ella cogieron sus primeros laureles Pastor Diaz y P id a ly  Do
noso Cortés y otros ciento. En aquellos amistosos debates y en 
aquellas modestas secciones se ensayaron cási todos esos gran
des oradores, que andando el tiempo fueron decoro del Parla
mento español, honra de esta Academia, y asunto digno del 
discurso de nuestro nuevo compañero.

Una noche, pues, en el Ateneo (que ya habréis compren
dido que á aquella culta sociedad me voy refiriendo) tomó la 
palabra un caballero, de pocos á la sazón conocido, de media
na estatura, más bien grueso que delgado, de fisonomía festiva 
y cási burlona, la color encendida, la barba rasa y escaso pelo, 
cosa que hacia á la vez contraste con las melenas de los ro
mánticos de aquel tiempo, y con ei aire todavía juvenil de sus 
facciones; llevaba al pecho la venera de Santiago, y usaba an
teojos, que más parecían ocultar que no ayudar la penetrante 
malicia de sus miradas. Habió no poco, y habló muy bien; 
dió fácilmente á entender que era muy dueño del terreno his
tórico, y en él mejor cosechero de dudas que de afirmaciones; 
en la jurisprudencia se mostró versadísimo, en cosas y perso
nas de U ltram ar experimentado, su lenguaje correcto y fácil, 
su estilo más bien ameno que sublime; cuando combatido vol
vió á la defensa de su opinión, quedó su adversario maltrecho 
y los espectadores regocijados; tanto era el gracejo y agudeza 
de su dicción.

Al enterarme y o , para redactar el acta como Secretario, 
de quién era el nuevo o rador, supe que se llamaba D. Anto
nio Benavides, caballero de la provincia de Jaén, recien ve
nido á la sazón de Puerto-R ico, de cuya Audiencia habia sido 
uno de los primeros Oidores.

¿Benavides Caballero cruzado..... de Jaén Juez además?
¡ Singulares coincidencias! Benavides se llamaba aquel favo
rito de D. Fernando IV , alevosamente muerto en Vailadolid. 
En la provincia de Jaén, en Mártos, fueron despeñados los 
Carvajales, presuntos autores de aquel homicidio; y en Jaén 
mismo murió el joven y débil Rey á quien nuestra historia 
llama El Emplazado. El recien venido se relacionaba, pues, 
con la víctima por el nombre , con los ajusticiados por la pa
tria., y hasta por ser caballero de hábito, con el hecho de em
plazamiento por su. calidad de Juez.

üin cuanto á mi no necesité de informes para conocer que 
la aridez de los procedimientos jurídicos (no de los Carvajales, 
sino de Puerto-Rico) no habia alcanzado á secar la amenidad 
de sus estudios literarios é históricos , y que bajo la austera 
toga del Magistrado guardaba nuestro compañero la festiva y 
picante agudeza del escolar y Catedrático granadino. Ni se ne
cesitaba un don de profecía muy calificado para augurar pI 
nuevo orador dei Ateneo triunfos en la carrera parlam entaria, 
puesto elevado entre los guardadores de la historia patria, y 
ya por u n o , ya por otro concepto, ó por ámbos títu lo s , fácil 
acceso á este s itio , en donde hombres como el Sr. Benavides * 
hallan siempre, no sólo asiento prevenido, sino fraternal reci
bimiento.
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Estas presunciones mias,de que participaban cuantos en el 
Ateneo oyeron ál Sr. Benavides, no tardaron en ser realida
des. Elegido por la provincia de Jaén Diputado á las Cortes 
de 1837, pronto ganó uno de los primeros puestos éntre los in 
signes oradores de aquel Congreso ; contendió dignamente con 
Argüelles, con Calatrava, con López; igualó en tersura de es
tilo y aventajó en pureza de dicción á nuestro Pacheco; emuló 
en vigor y agilidad de argumentación con nuestro Pidal; 
y en agudeza de ingenio y gracia de expresión fué superior á 
todos esos, rivalizando con Toreno, y venciendo , cosa que se 
tenia por increíble, con chistes de buena ley al célebre D. Bar
tolomé José Gallardo, tan temible en los Congresos como en 
las Biblotecas. .

Bien quisiera yo, señores, seguir, aunque fuese muy á la 
ligera, al Sr. Benavides, no como hómbre político sino como 
orador; mostraros las distintas fases de su vida, esto es , de su 
oratoria, ya peleando entre los contados adalides de una mino
ría exigua y denodada en 4839, ya en las ñlas de una nume
rosa y disciplinada mayoría en 1840; ora ocupando el medio 
entre dos parcialidades disgregadas de un mismo bando, ora 
subiendo á las alturas del poder, en el Ministerio, en la opo
sición , en las comisiones, en el Senado.

Bien quisiera leeros trozos de ese mismo discurso á que he 
aludido, y en que prueba donosamente que un Bibliotecario no 
es una Biblioteca, seguro, como estoy , de que más de una vez 
habla de asomar la risa á vuestros labios. Quisiera asimismo 
citar algunas de las infinitas ocasiones en que el Sr. Benavides, 
valiéndose del conocimiento que tiene de nuestra lengua, de 
sus giros, locuciones y equívocos, ora dividiendo hábilmente un 
numeral para contar y calificar á un tiempo á sus contrarios, 
ora aplicando con fijeza un adjetivo ó un adagio, ha sabido 
infundir rejocijo y aliento á sus amigos, ó ha desconcertado á 
sus adversarios ; bien así como el hábil artillero cuando conoce 
el alcance de su canon y la fuerza explosiva de sus proyectiles.

Pero estas citas y recuerdos me llevarían á la política, y 
la política, señores, es arma vedada en este sitio para todos, 
y en el asiento en que estoy, abusiva además y de mal ejem
plo. La oratoria parlamentaria es sin duda alguna uno de ios 
títulos más legítimos para venir á estos sitios ; pero es como 
el billete de entrada que se, ostenta con lisura al subir la es
calera, y al pasar estos umbrales ó se inutiliza ó se guarda.

Y sin embargo, señores, esa oratoria, en cuanto a rte , es 
muy propia del estudio y exárnen académicos ; la tribuna, 
como el pulpito y el foro y la cátedra, tiene su clasificación 
y reglas, y su determinación y análisis es asunto digno de 
séria meditación.

Ordinariamente se comparan las discusiones del Parlamen
to con las cosas de la guerra; se habla de batallas y de lides 
parlamentarias ; ¿ quién no ha oido mentar la disciplina de 
las mayorías, el tacto de codos de la falange ministerial, la 
táctica de la oposición, la dispersión de unos y las embosca
das de otros; y cómo este adalid conoce la estrategia parla
mentaria, y cómo aquel caudillo prepara un ataque brusco 
al alcázar del poder ; este defiende bizarramente su posición, 
aquel combate de flanco una cuestión importante, y el de más 
allá no da tregua ni cuartel á sus adversarios, hasta qué al 
cabo se triunfa en toda la línea, y la dispersión y fuga de los 
vencidos es pública y ruidosa como el triunfo de los vence
dores ?

Pues bien, señoresf si la oratoria parlamentaria es una 
guerra, séame permitido recordar que la guerra no se hace 
con una arma sola sino con varias, y que cada una de ellas 
tiene índole y condición diversa, obedece á distinta ley y 
requiere circunstancias especiales para ser empleada con ven
taja ; así los distintos géneros de elocuencia parlamentaria.

Yed con cuánta oportunidad y meditación un gran Gene
ral , auxiliado por entendido y discreto Estado Mayor, elige el 
lugar y el dia de la batalla; cómo atrae á su adversario á 
terreno favorable, con cuánto método y orden despliega sus 
líneas de batalla y cuán prudente se apoya en naturales y más 
fuertes defensas, ahora en las márgenes de un r io , ahora en 
las asperezas de una cordillera; y ocupa las posiciones inex
pugnables y pone, á cubierto lo que sabe que es flojo ó poco 
sólido. Y cómo muy al principio de la batalla y aun ántes que 
hayan de una y otra parte comenzado á moverse las masas, 
una artillería de gran alcance y segura puntería se encarga 
de conmover las líneas enemigas, y aun de quebrantar las 
baterías ó fuertes en que se apoyan. Y luego, ya definitiva
mente empeñada la acción, la disciplinada y aguerrida infan
tería lleva el peso de la jornada, moviéndose en todas direc
ciones , ora de frente, ora de flanco; ya avanza hácia las lí
neas enemigas, ya ejecuta en buen orden verdaderas ó falsas 
retiradas ; ora penetra en cerrada columna por donde ve fla
quear á los contrarios, ora rechazada se repliega al amparo 
de sus baterías, ó forma, en último apuro, el cuadro, en que 
no falta un Cambronne que grite elocuentemente : La guardia 
muere, pero no se rinde. A otra ley obedece y en otras cir
cunstancias han de emplearse los ágiles y poderosos escuadro
nes; ya algunos en columna de carga han mostrado la pujanza 
de sus corceles y la dureza de sus corazas aportillando el cen
tro enemigo; luego las banderolas de las ligeras lanzas ondean 
al galope y flanquean y envuelven el ala enemiga no bien res
guardada; al cabo, pronunciada la victoria, persiguen á los 
fugitivos, atajan y recogen los prisioneros.

Ni son solos estos los lances de una campaña, las armas de 
un ejército ó los géneros de la oratoria en el Parlamento. Ase
dios hay tan estrechos, que de ellos nadie puede escapar sino 
remontándose á las nubes como en un globo; plazas que no 
pueden ser embestidas, si el artillero no inventa y usa de aque
llos maravillosos proyectiles que iluminan y aterran á un 
tiempo mismo. Y aun en campo raso hay caudillos ó guerri
lleros que con pocas fuerzas y mucho denuedo, á deshora, de

improviso caen sobre el ejército enemigo cuando marcha á su 
parecer más seguro y majestuoso, y lo cortan y envuelven, ó 
por lo ménos le pican la retaguardia sin dejarle descanso ni 
vagar alguno.

No os molestaré yo, señores, ahora haciendo las aplicacio
nes de aquellas distintas armas de la guerra á los diversos 
géneros de elocuencia parlamentaria; pero séame permitido en 
la ocasión presente afirmar, que de todos ellos se encuentran 
acabados modelos en la historia de la tribuna española, y eso 
aun sin consultar otro libro que el brevísimo catálogo de nues
tros predecesores.

¿Quién como Martínez de la Rosa y Pacheco ha sabido 
plantear con más solidez y acierto una tésis, explanarla con 
más claridad y fuerza, extender con mejor orden las.pruebas, 
y escalonar con método más hábil los argumentos, apoyán
dose por una parte en los principios de la moral y del derecho, 
inexpugnables como durísima roca; y extendiéndose por otra 
hasta la corriente de civilización que llevan los tiempos , in
vadeable por su profundidad, y á la vez uniforme y vária como 
el raudal del caudaloso rio? Si luego se trata de la impugna
ción y defensa de la misma doctrina, es decir, del debate pro
piamente dicho, si es forzoso desbaratar el opuesto sistema 
con argumentos certeros, reforzar con agilidad la parte del 
nuestro que parezca flaca ó desamparada, y revolverse con brío 
para penetrar en la argumentación contraria, por aquel punto 
que haya quedado indefenso, ¿quién podrá olvidar á Pida], el 
de la lógica rayada, y á Galiano, el de ios mil movimientos 
oratorios, de fácil y brillante palabra, de largo y bien trabado 
período ?

Y liega un punto en que es forzoso recoger las fuerzas, 
agrupar las dispersas razones propias, pulverizar las contra
rias, que aun resisten no bien vencidas, y sacar de la discu
sión, como de la victoria, el mayor y mejor partido. ¿Y quién 
en este punto no recuerda á los dos preclaros predecesores del 
Sr. Benavides, el mismo Martínez de la Rosa y González Brabo?

Hay, sin embargo, como hemos dicho, ocasiones en que el 
orador, ó el grupo en cuyo nombre habla, asediado p^r todas 
partas y estrechado como con círculo de hierro, ni puede con - 
tinuar sin rendirse, ni acometer sin temeridad las líneas ene
migas. Feliz entonces si halla en su ingenio fuerza y denuedo 
para elevarse á regiones cási celestiales como en un globo, 
salvairdesde lo alto á merced del viento de su elocuencia las 
trincheras que le cercaban, y  buscar muy léjos ó auxilio ó 
descanso ó esperanza. Quien de esto quiera hallar ejemplo, lea 
con meditación las elevadas peroraciones de Pastor Diaz, ó 
mejor aun, recuerde aquellos vuelos maravillosos de Donoso 
Cortés, en que desde regiones supr ¡¡parlamentarias extendía su 
vista de águila á través de los tiempos y de las naciones.

Pues aun queda otro género de elocuencia más peculiar y 
privativo de nuestra España: la interpelación, 1a. proposición 
incidental, la improvisación. Aquí anda suelto y señero el ora
dor; no se sujeta en verdad á disciplina alguna aunque con- 
ereffe sus tiros á un solo punto,'quizá á una sola circunstancia 
y á un solo personaje. Género de elocuencia este para el cual 
se necesita instinto especial, conocimiento del terreno, ojo avi
zor, gracia en el decir, bizarría en el argum entar, denuedo á 
la vez y prudencia para saber acometer y retirarse á tiempo; 
propio modo de oratoria digno de la patria de Yiriato y Ser- 
torio, de Mina y de Zumalacárregui. Con ser grandes oradores 
Pidal y Pacheco, Martínez de la Rosa y Donoso, no brillaron 
nunca en ese género de elocuencia, porque no habian recibido 
del cielo las cualidades naturales que le son indispensables. 
Algún ejemplar de esto puede hallarse en los Duques de Frías 
y de Rivas, tan originalmente españoles en sus discursos como 
en sus poesías; jy cuán admirables modelos nos dejaron aque
llos dos héroes de la tribuna que ya he nombrado, Alcalá Ga
liano y González Brabo!

Aun sería más concluyente mi demostración si á estos nom
bres me fuera lícito agregar otros que todos repetís diaria
mente; pero aun viven por dicha de la patria, aun están vues
tras manos calientes del justo aplauso que les tributáis, y aun 
prestan con su nombre y con sus discursos autoridad á esta 
Corporación, que para todos ellos tiene sillas, ó ya dignamente 
ocupadas, ó justamente prevenidas.

En cuanto al Sr. Benavides, émulo, por el mérito, de los 
que ya pasaron, compañero, por la elección, de los que viven 
todavía, en cási todos los ramos de elocuencia parlamentaria 
ha sobresalido. Si queréis. ver un modelo del género que me 
atrevo á llamar expositivo, leed sobre la inviolabilidad de los 
legisladores su discurso de %S de Noviembre de 18ol, y admi
rareis lo metódico, claro y oportuno del plan, la disposición 
ordenada é inquebrantable de los argumentos, y la mágia ca
racterística de su estilo. Dió ocasión á aquel memorable de
bate un ilustre compañero nuestro, hoy ausente, y en él toma
ron parte el insigne Académico á quien el Sr. Benavides reem
plaza, y dtro que poco há defendía aquí con viril elocuencia el 
principio de autoridad en las Academias. En el otro género 
en que consiste lo recio del debate puede servir de modelo la 
discusión del régio mensaje en Febrero de 1847: allí defiende 
con tesón, rechaza con fuerza, hiere con ironía, burla los ata
ques del contrario y le persigue en sus propias líneas; ahora 
hace brotar la risa y lo desbanda; ahora, con un movimiento 
oratorio, patético y oportuno, arranca á su adversario mismo 
confesiones y elogios en favor de los campeones de su causa, 
y al cabo resume sus razones, pone, por decirlo así, en fuga y 
dispersión las del contrarío, y saca de la victoria copioso fru
to, no sólo de votos, sino de fuerza moral, y lo que á nosotros 
más nos incumbe, de verdadero provecho para la literatura 
patria.

En cuanto al otro género de elocuencia en que el orador 
en alas de la inspiración se remonta á sublime alteza y se 
cierne en regiones seguras é inofensivas; seguras, porque no le

alcanzan los tiros de la discusión; inofensivas, porque no dis
tingue siquiera á los contrarios para apuntarles, el Sr. Bena- 
vides no lo cultivó nunca; su talento es demasiado experimen
tal y práctico para prestarse á esos éxtasis de la elocuencia; 
su estilo es demasiado florido para perder de vista la tierra 
en que crecen las flores.

No así aquella otra manera de lides, que me recordaba las 
campañas de Yiriato y de Mina; el Sr. Benavides la practicó 
durante toda la memorable legislatura de 1839 : a llí, con po
quísimos compañeros, que rara vez llegaban á nueve, de tal 
manera se emboscaba en los desfiladeros del reglamento, se 
parapetaba en las quebradas de la discusión y se prevalía de 
las intemperies de los partidos y de las oscuridades de los go
bernantes, que en cien ocasiones sorprende, hostiliza, detiene, 
corta y quebranta la mayoría, bien que á la sazón unida, re
suelta y subordinada. Maravillas todas del especial arte ora
torio que emplea, y cuyas reglas no le fuera hoy difícil redu
cir á fórmulas metódicas.

Ocasión se le presenta de hacerlo, y asimismo de distinguir, 
analizar y compendiar en un cuerpo de doctrina, con tanta- 
gracia y con mejor provecho que el célebre Timón, los diver
sos géneros de nuestra elocuencia parlamentaria. La explana- 
nación., el debate, la réplica, el resumen, la interpelación y la 
generalización son otros tantos géneros, que aunque conspiran 
al mismo punto, obedecen á leyes diversas y son entre sí tan 
diferentes como pueden serlo, en la elocuencia sagrada, el ser
món de doctrina, el de controversia, el panegírico, la oración 
fúnebre y la misión.

Ni vale decir que la sublimidad del asunto ó la grandeza 
de las circunstancias determinan el género de oratoria y hasta 
influyen en la humildad ó alteza del orador; porque en mi 
entender, dicho sea con el respeto debido á mi ilustre compa
ñero, no está el poema en la leyenda popular, ni la pintura en 
el asunto, ni el drama en el argumento, como no está ]a esta
tua en la cantera. De la locura de un oscuro hidalgo de la 
Mancha se escribió el libro más admirable de los tiempos mo
dernos; de la oración de un pobre fraile encerrado en su celda 
se ha pintado el cuadro más sublime de nuestra escuela se
villana; porque el arte, y arte es la oratoria parlamentaría, re
side allí donde Dios tocó con el dedo de su omnipotencia; es 
decir, en la mente de Cervantes, de Muriilo, de Calderón, de 
Granada, de Galiano; de los genios, en fin, que han recibido 
algún destello de aquel que es e la summa sapie?iza e ü primo 
amere.

La grandeza del asunto es para el fuerte ostentación de su 
pujanza, y para el débil peso abrumador de su flaqueza. Una 
misma religión y unos mismos misterios predicaban Juan de 
Avila y los cien Fray Gerundios que afearon el púlpito espa
ñol; ni vale tampoco argüir con la moda de los tiempos; que 
no distan mucho entre sí las épocas en que subían al pulpito 
Bossuet y Hortensio Paravicino. Ni las exigencias del público 
explican para mí esas desigualdades; que harto sabido tengo 
yo que al mismo público y á las mismas prensas destinaban 
Solís la Conquista de Méjico, y el Padre Fuente la Peña el Ente 
dilucidado; por donde me doy á entender que al vulgo, como 
al diablo, con ser por naturaleza malignos, todavía se les ca
lumnia achacándoles algunas tentaciones que no sugieren; por
que el genio no está en el escrito, sino en el escritor.

Hasta aquí, señores, he tratado del primer título por el cud 
el Sr. Benavides ha sido llamado á esta Academia, á saber, su 
crédito como orador parlamentario: lo he hecho inducido por 
el argumento mismo de que ha tratado en su discurso, y tal 
vez arrastrado por él, be agregado observaciones quizá imper
tinentes. No he dicho, con todo, que sea tal título el único, ni 
aun el mejor de los que la Academia estimó en el ilustre can
didato; ella buscaba ménos un fiador de sus fallos que un auxi
liar útil para sus obras. Sabíamos en este punto que el señor 
Benavides había dado á nuestra hermana de la Historia larga 
muestra de su aptitud y amor en los trabajos literarios.

Dejando, por falta de tiempo, de mencionar otros muchos, 
séame lícito mentar uno principalísimo. Aquel docto Instituto» 
cronista autorizado de los anales patrios, campeón invencible 
y Juez supremo de nuestras verdades y glorias históricas, de
seaba largo tiempo há sacar á luz las Memorias de D. Fernan
do LV. Había para esto acumulado ejemplares y códices de su 
Crónica, puesto á contribución archivos y bibliotecas, nom
brado comisiones y atesorado diplomas. Hacinados ya todos 
estos materiales, quedaba la historia por escribir; porque la 
historia también, labor al cabo del espíritu humano, no está 
en los sucesos ni en los pergaminos, sino en el ánimo de los 
historiadores; es decir, en el soplo de aquel que crea los Je
nofontes y los Tácitos, los Marianas y los Solises, á qiíien 
tanto admira nuestro compañero. Supo este aprovechar los ma
teriales, como el Arquitecto la piedra de las canteras y la m a
dera de los bosques, y ofreció á i a Academia y al público una 
obra en que todas , las edificaciones y códices antiguos están 
minuciosamente compulsados, en donde además las dudas se 
disipan, los errores se combaten y los problemas se resuelven.

En las Memorias de D. Fernando IV,  la Crónica es lo que 
ménos ocupa, y quizá lo que ménos importa: el colector la ha 
acompañado de apéndices fehacientes, que Infundan, la expli
can y la completan; y entre todos, se deben exclusivamente á 
la pluma del Académico los más importantes.

En uno dilucida la célebre cuestión del emplazamiento de 
los Carvajales, que dió sobrenombre al infeliz D. Fernando, y 
lo hace con tal diligencia en la busca de testimonios, con pers
picacia tan grande en el análisis de los hechos, y con tan dis
creta crítica en el juicio do testigos y procedimientos, que bien 
se echa de ver al antiguo Ministro de la Gobernación y al Ma
gistrado práctico en asuntos'jurídicos.

Hé aquí cómo concluye y resume la-cuestión de tal empla
zamiento: La noticia de un hecho tan capital (pág. 69o, tomo I)
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como es el emplazamiento del Rey para ante la Justicia divina, 
por haber conculcado los fueros de la justicia humana, ha segui
do el curso de todas ¡as fábulas é invenciones con que la malafé 
y el interés individual han torcido la verdad histórica, con per
juicio del nombre de muy esclarecidos varones y menoscabo de 
santísimas instituciones. En los tiempos del acontecimiento nada 
dicen los escritores; la opinión pública calla; hasta la voz del 
maldiciente vulgo permanece muda: 50 años después, un escritor, 
eco de los rumores maliciosos que se levantan, los da como fábu
la y se mofa de la impía credulidad: 400 años después, todavía 
viro escritor manifiesta la duda de la opinión publica ilustrada; 
más tarde otro la afirma, y á  estele copian todos: la noticiase 
difunde; la malicia del vulgo la repite; los teólogos ayudan á p ro 
pagarla; las generaciones la creen; la memoria de un rey queda 
infamada, y deboca en boca, de libro en libro, se repite hasta la 
generación presente que D. Fernando IV, al cual solo achaca la 
historia un carácter débil y clemente, un corazón en extremo 
bondadoso, que no supo castigar á sus enemigos, que tanto lo me
recían, fiié emplazado ante Dios por haber injustamente conde
nado á muerte á dos caballeros de su mesnada. Luego recuerda 
otros casos en que ¡a tradición popular.no lia sido tan severa, 
y exclama: ¿Qué justicia es esta, que olvida siempre los horrores 
cometidos por el fuerte y los aplaude y los ensalza, y no encuen
tra palabras, por duras que sean, para calificar los actos del dé
bil, del inocente ó del indefenso?

Pues como de los sucesos, y aun mejor, si cabe, trata la de 
ios personajes; por eso ha enriquecido el precioso libro con una, 
por decirlo así, galería de retratos, en que aparecen tan al vivo 
los ho- -ves, linajes y  partidos de aquella edad, que creyera 
fáciljT d ve el especiado1* verlos renacer, bullir, intrigar y pre
valer v entre nosotros.

La 'roñica de D. Fernando IV, así compulsada y perfecta, 
los documentos auténticos con abundancia acumulados, los 
apéndices é ilustraciones con sana crítica y gallardo estilo aña
didos, se completan y coronan con un discurso preliminar, tan 
rnagistralmente desempeñado, que califica á su autor de inves
tigador diligentísimo y de celoso operario de académicas labo
res, y asi nisur > le acredita de pensador profundo y de elegan
te y casi’ o escritor, bastando por sí solo á abrirle las puertas 
por donde entraron Ferreras y el Marqués de San Felipe, Na- 
varrete y Quintana.

¿Queréis de ello prueba? Pues repasad estos pasajes toma
dos á la ventura.

Trata (pág. X II) de cómo D. Enrique, para granjearse con
tra Doña María de Molina el apoyo de los Procuradores de los 
obispados de Osma y Sigiienza, les ofreció exención de tribu
tos, franquicias y libertades, comprometiéndolos de esta suerte 
á defender su causa, que no era otra 'sino la usurpación del 
poder real; y añade: :Muchos concejos cayeron en el lazo: ardid 
de conspiradores, prome er mucho para después no cumplir lo 
ofrecido, ya por ser imposible las más veces, ya porque la gra
titud pesa como el remordimiento.

Poco más adelante, refiriendo y disculpando en cierto modo 
ei injusto proceder de las Cortes de Valladolid de 129o, que 
negaron la Regencia á Doña María, añade: Cuando los tiem
pos son calamitosos, cuando el ambiente está impregnado del 
aire que corrompe las conciencias y emponzoña los alientos, no 
hay persona, ni clase, ni corporación que no se inficione, tran
sigiendo con el crimen, tolerando la iniquidad ó sirviendo de cóm
plice ála ejecución de los delitos (pág. XIII).

Más adelante : Pocos eran los recursos, muchas las necesi
dades y urgencias, sobrado lo que se malgastaba: que en tiempos* 
alterados la conciencia cobra ensanche y la autoridad se merma, 
poniendo cada uno de su parte lo menos que puede, y hacién
dose pagar más de lo que valen servicios muchas veces dudosos 
y otras estériles ó de poca valía (pág. XXI).

Así el Sr. Benavides ejercita y luce sus dotes de histo
riador, de pensador y de hablista al describir los dos períodos 
en que naturalmente se divide el breve reinado de D. Fer
nando IV, á saber: su menor edad, y su personal Gobierno. La 
Reina Doña María de Molina es la gran figura de aquella edad; 
y  en cambio tres magnates funestos y poderosos se coligan 
para usurpar el poder, en ambos períodos, al hijo y á la ma
dre: D. Enrique el Senador, el Infante D. Juan y D. Juan Nu- 
ñez de Lara.

El primero cási monopoliza en su favor la minoridad del 
Rey, y al retratar el hombre y la época, nuestro compañero 
emula á los mejore? historiadores. ¿Cómo explicar, dice, Zas 
tendencias de aquel magnate, que castigaba con sin igual seve
ridad los más insign ificantes actos de rebelión, y al propio tiempo 
era el primer rebelded ¿Cómo llevaba á mal la desobediencia al 
Rey, cuando á todas horas y todos los dias proponía á sus par
ciales obediencia al In fante D . Juan y á IJ. Alonso de la Cerda 
(ios dos pretendientes)? ¿Cómo era tutor de un menor el que 
tan mal cuidaba sus intereses? ¿Cómo, en suma, las- Cortes, 
las Hermandades, la Reina, los pueblos de Castilla y de León su
frían en paciencia y resignados tanta ignominia? Es que el cáos 
reinaba en Castilla; es que nadie ocupaba su puesto, ni el Rey, 
ni los nobles, ni el pueblo; es que en el orden moral reinaba una 
perturbación inmensa, y no había que buscar ni moralidad 
en las acciones, ni lógica en los sucesos; es que la impunidad 
alentaba á los malvados; es, por último, que en una monarquía 
como la castellana faltaba el Monarca (pág. X X X ).

Aparece al fin este, proclámase B. Fernando mayor de 
edad á los 16 anos, y comienza el segundo período de su rei
nado; en el no cejan en sus intrigas los tres ambiciosos mag
nates, ante^ bien revuelven contra Doña María., contra el joven 
B ey y también unos contra otros sus arterías. D. Juan que 
en punto á traiciones rayaba cual ninguno, concertóse con Don 
Juan Nuñez para lanzar de aquella triple concordia al viejo tu
tor, como trasto inútil y embarazoso, repartiendo entre dos las 
ganancias. y sacando de- esta suerte doble cantidad en la partija.

Paseó en seguida el Rey su ignominia por muchas comarcas 
de Castilla, olvidando y aun menospreciando los consejos de su 
madre; acompañábanle el Infante D. Juan y D. Juan Nuñez, fiyi- 
giendo darle libertad, y esclavizándole cada vez m ás, pues era 
la verdad que había salido de la tutela de D. Enrique para caer 
en otra peor. Daba todos los empleos, todas las gracias á los 
amigos de estos poderosos, ó por su medíScion; los que, siempre 
fieles al Rey, halrian perdido, ó sus bienes, ó su sangre en la de
fensa-del Trono, estaban olvidados ó perseguidos; los que-, muda
bles como el viento, habian vuelto caras á la fortuna, pairónos 
de todas las causas, soldados en campos contrarios, calculado
res y adoradores del éxito, sin conciencia siempre, amigos de 
D. Enrique, de D. Juan ó de D. Alonso, según convenía á sus 
miras interesadas y á su propio beneficio, esos eran premiados, 
para ellos los empleos y ¡os cargos, para ellos los patrimonios, 
las mercedes y las honras (pág. XLIX).

Razón tenían los Procuradores de las Cortes de Medina del 
Campo en 1308, cuando por conducto del Obispo de Avila 
mostraban á la Reina el cómo se rebajan los vínculos de la 
moral, si los Gobiernos enseñan á los súbditos á esperar de su 
rebeldía y de su traición el premio que sólo era dado á la virtud 
y al honor (pág. LI). Y razón tiene también quien, registrando 
aquellos documentos de más há de 500 años, se pasma de cómo 
pasan ios tiempos, y los hombres no mudan; la ley política, 
vestido de los estados, á cada punto cambia; y la ley moral, 
cuerpo de su fuerza, tarde ó nunca prevalece; que no parece 
sino que los legisladores tratan de deseos y los cronistas de 
desengaños.

¿Queréis ahora, para ver el que ofrece la historia en este 
punto, y para anudar al remate los hilos de ésta parte de mi 
discurso, saber el fin de los personajes cuya historia ha ilus
trado el Sr. Benavides (Memorias de la Academia de la Histo
ria, 1860)? Pues lo diré brevemente.

D. Enrique, el tutor y Gobernador del reino, viejo ya, y 
después de pertenecer á todos los bandos, medrar con todos 
y venderlos á todos, de todos asimismo aborrecido y despre
ciado, muere en Roa en 18 de Agosto de 1304-, y su muerte es 
considerada por Castilla entera como un beneficio del cielo (pá
gina 320).

I). Juan, el Infante, su primer cómplice en el funesto triun
virato, muere de súbito, según escribe nuestro historiador (pá
gina 300), y este fin prematuro y cási maravilloso que tuv0 Bon 
Juan, para los que creen en Dios fue providencial y justo castigo 
de sus malas obras; para otros será accidente casual de los mu
chos que ocurren en la guerra. Espíritu inquieto y desasose
gado, infiel y veleidoso, de entrañas duras y corazón empederni
do, dispuesto siempre al mal, su vida azarosa es un tejido de 
malas, acciones. La historia no olvidará su m em oria, la cual 
llevará consigo el triste privilegio de ir unida al nombre de Guz- 
man; este para admiración de las edades, y aquella para execra
ción de la humanidad.

El otro, D. Juan Nuñez de Lara, es el que de aquellos tres 
revoltosos magnates alcanzó menos categoría, pero no el que 
tuvo ménos culpa en los males de la patria; vacilante siempre 
entre los remordimientos del mal que hacia y la vislumbre 
del bien que no lograba, se rebeló una y otra vez, y una y otra 
alcanzó de la Reina, no sólo perdón , sino mercedes; porque 
era en efecto Doña María muy liberal, según la acepción del 
Sr. Benavides. Al cabo murió el D. Juan en Burgos por Julio 
de 13io, cuando estaban las Cortes reunidas y él gozaba de la 
dignidad de Mayordomo mayor. De él dice nuestro compañe
ro (pág. 403): Valiente, discreto, esforzado , su nombre hubiera 
llegado sin mancha á la posteridad si la ingratitud con que trató 
á la Reina Doña María y á su hijo D. Fernando, á quienes tanto 
debia, no afease el cuadro de su vida, lleno de contradicciones 
injustas y animado del espíritu inquieto, ambicioso y turbulento 
que tanto distingue á los magnates de aquella época.

D. Fernando IV, ingrato también como h ijo , y débil ade
más como R ey , que habia coronado de espinas á la madre á 
quien debia, no sólo la existencia, sino la corona, comparece al 
fin ante el tribunal de Dios, no emplazado (que esto ya lo de
muestra el Sin Benavides), pero sí llamado con muerte impro
visa y en edad temprana.

Doña María de Molina,la prudente, la magnánima, triunfa 
al cabo y con ella triunfa el pueblo , como á mí me negaban 
años atrás, y como el Sr. Benavides demuestra (pág. 114). 
Triunfa y muere, llorada por unos como madre, venerada por 
otros como santa, calificada por la historia como la Grande, y 
dejando, en fin, en el trono á Alfonso X I, el de el Ordena
miento, el del Salado, el de Algeciras; es decir, uno de los 
rnás prudentes legisladores, de los más felices guerreros y  de 
los más grandes Reyes de nuestra legítima dinastía.

Aquí, señores, cerraremos para acabar los documentos co
leccionados por el Sr. Benavides y el libro publicado por la 
Academia de la Historia más há de una docena de años; por
que para los que lo conocen digo poco en su elogio, y para los 
dem ás, me doy á entender que harto he demostrado con lo 
dicho que siendo tres, como senté al principio, los títulos*con 
que se puede llegar á este puesto, el Sr. Benavides toma pose
sión de él con el título de su nombradla como orador, lo cual 
aumenta el caudal de honra de nuestro Instituto; y asimismo 
con el titulo de sábia, perseverante y acreditada laborioridad, 
lo cual promete mucho y  digno fruto á la Academia.

Del otro título, es d ecir , de su culta y benéfica influencia 
como repúblico, no he querido hablar, no porque ignore que 
la ha empleado siempre, llegado el caso, en pro de las letras y 
de las corporaciones literarias, sino porque sé en cuanto apar
tamiento descansa hoy, y sé también que las Academias viven 
otra vida que en los tiempos pasados, si más ó ménos prós
pera no digo, pero sin duda más independiente.

¿Queréis de esto pruebas concluyentes, con que por nece
sidad y por delicadeza debo terminar mi discurso? Pues oíd.

En otros tiempos para recibir la visita de la Academia de 
la Historia se concertaban y establecían ceremoniosas'etique
tas (actas de 22 de Abril y 16 de Diciembre de 1738, 11 y 18 
de Junio de 1739, y 21 de Enero de 1777 y otras). Para lle
garse al Rey alegábamos como privilegio los honores de cria
dos de S. M.

¡Cuánto han variado los tiempos! Hoy, después de colocar 
al Director de la Real Academia de la Historia en el puesto á 
que tiene derécho, damos al Sr. Benavides como orador y como 
hablista, algo más que un cumplido, un abrazo fraternal..... y 
en ello acertamos todos, que, si la historia de un pueblo se re 
vela en el idioma que habla, los cultivadores del pátrio lenguaje 
y los guardadores de las glorias históricas son hermanos.

Ahora asimismo (¿cómo prescindir en esta ocasión de pu
blicarle?), ahora, en vez de’ engreírnos nosotros con la régia 
servidumbre, es un augusto Emperador, levantado por la le
gitimidad, recien coronado por la victoria, saludado por el 
amor de sus pueblos, quien viene de remotos países á visitar
nos; no acepta ni el asiento mió ni el que ocupa el Sr. Bena
vides, y se da por honrado con una modesta silla en la mesa 
en que trabajamos.

Tiene razón también el sabio D. Pedro II del B rasil; que 
en esta vida el poder divide las naciones, y el saber junta y
enlaza los' hemisferios; y luego luego, más allá del sepulcro
la fu e r z a  y la r e a le z a  n o  a ñ a d e n  u n  solo g r a n o  de p o lv o  á 
n u e stra s  c e n iz a s , y la v ir tu d , la c ie n c ia  y la fa m a  nos in m o r 

ta liz a n .- H e d ic h o .

L os entusiastas y amigos de Rosales no escasean sus visi
tas á la Exposición de pintura de este malogrado a r . ; x 
abierta hace dias ep los salones de la antigua Platería de ifi.n- 
tinez, y las elegantes damas de nuestra buena sociedad rinden 
también su tributo de admiración á la memoria del que tanto 
elevó el prestigio del arte español moderno. En la misma Ex
posición es digna de notarse la vista diorámica del interior del 
templo del Escorial.

Anteanoche se entrenó en el Teatro Martin el drama en 
dos actos.titulado El avaro de su amor, original y en verso de 
D. Manuel Romero, habiendo obtenido este y los actores que 
tomaron parte en su desempeño extraordinarios aplausos. Al 
final del primer acto fueron llamados al palco escénico, c; í 
como al terminar el drama. Distinguiéronse en la ejecución la 
señorita Torrecilla y los Sres. D. Francisco y D. Alberto R o 
dríguez, secundados por los Sres. G ale, Cámara, Fraile y 
Calvacho.

Anuncios,

ANUARIO H ISTÓM CO-ESTADÍSTICO-ADMINISTRATIVO DE

Instrucción pública, publicado por la Dirección 
d e  la  G a c e ta  d e  M a d r id . Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional peseta cada 
ejemplar. Para provincias se aumentan 10 céntimos 
de peseta por razón de franqueo.

aLMÁNAQUE LITERARIO É ILUSTRADO PARA EL AÑO DE 1874, 
redactado por D. Pedro María Barrera, con la colabora

ción de conocidos escritores.
Se vende á 4 rs. en la imprenta de ios Sres. Rojas, Tudes

cos, 34, principal, y en las principales librerías.

Ac a d e m ia  e s p e c i a l  p r e p a r a t o r i a  d e  t e l é g r a f o s  y  c o m e r -  
c í o :  Director D. Rafael Palet, San Onofre, 3 , segundo. 

Tres duros al mes primer semestre (exigido para ingresar en 
Telégrafos): Francés, Caligrafía y Aritmética (diariamente). 
Segundo y tercér semestre: inglés y Geografía, Alemán y Te
neduría de libros, alternados. Cuarto sem estre: repaso de los 
tres anteriores y ejercicios de conversación de las lenguas; los 
tres últimos semestres 4 duros al mes. Notas mensuales , exá
menes semestrales á presencia de los padres. Cinco Profesores 
especiales. Internos 46 duros mensuales.

Desde 4.® de Setiembre empiezan las clases de noche; sirva 
de aviso á los matriculados.

Santos del dia.

San Antonino y compañeros mártires; San Florencio, Obispo, 
y San Amaranto, mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

E sp e c tá c u lo s .

T e a tr o  d e l C irco .—A las echo y media de la noche. — 
Función 6.a de abono.— Turno p a r . - La Gran Duquesa 
de Gerolstein.

T e a tr o  d e  l a  X & rzn ela .— A las ocho y media de ía 
noche.— Función 49 de abono.— Turno i .0—El sargento 
Bailen.— Un viaje á Biarritz. v *

T e a tr o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho y media de i a 
noche.— La primera escapatoria.—Pelos y señales.—La 
Guia de forasteros.

.S a ló n  E s la v a .—A las ocho de la noche.— El Barón de la 
Castaña.— Una coincidencia alfabética.— El amor y el al
muerzo.—Lo que sobra á mi mujer.—Baile.

T e a tr o  M a rtin .— A las ocho de la noche.—Receta contro, 
las suegras.—El avaro de su amor.— Malas tentaciones — 
Baile.

T e a tr o  R o m e a .— A las ocho de la noche.—El duende.— Un 
baño á domicilio.— D. Sismando.

T e a tr o -C a fé  d e  Copellame**.—A las siete y media de ía 
noche.— Entre el quinto y el sétimo.— Un quinto de la re 
serva.—En la Exposición de Viena.— España en 4808.— 
España en 4873.—Baile.— Cuadros vivos.


